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El Centro de Derecho Ambien-
tal y de los Recursos Naturales
(CEDARENA), como parte del
Programa de Gestión Integrada
del Recurso Hídrico, se en-
cuentra ejecutando el proyecto
“Fortaleciendo Experiencias de
Gestión Integrada, Equitativa y
Sostenible del Recurso Hídrico
en Costa Rica” gracias al apoyo
del Instituto Humanista para la
Cooperación con los Países en
Desarrollo (HIVOS). 

El objetivo general del pro-
yecto es: “incidir en la elabora-
ción de políticas, marcos lega-
les y aplicación de herramien-
tas para la gestión integrada del
recurso hídrico, a través del
fortalecimiento de iniciativas
que fomenten procesos más
participativos, sostenibles,
equitativos y eficientes de ges-
tión”. 

Este documento representa
un primer esfuerzo en docu-
mentar tres experiencias que
hemos acompañado durante los
últimos años y que representan
esfuerzos interesantes hacia una
gestión local y participativa del
recurso hídrico.  Agradecemos
la posibilidad que hemos teni-

do de trabajar y aprender con la
Comisión para el Rescate, la
Protección y Conservación de
las Áreas de Recarga y Nacien-
tes de Los Santos (COPROARE-
NAS), de la Comisión para el
Manejo de la Cuenca del Potre-
ro y Caimital de Nicoya y las
Comunidades Costeras de Santa
Cruz en Guanacaste. Nos he-
mos tomado la libertad de do-
cumentar lo que junto con ellas
hemos vivido, desde nuestra vi-
sión limitada. Consideramos
que es mucho de lo que hay
que aprender en este tema, que
hay otras iniciativas en el país y
en la región que realizan es-
fuerzos muy interesantes para
defender su derecho humano
de tener acceso al agua.  Nues-
tros esfuerzos en el futuro cer-
cano irán en ese sentido. 

Agradecemos la colabora-
ción en este documento de
Carla Rocha, voluntaria de la
Universidad de York, Canadá.
Finalmente, hacemos patente
nuestro agradecimiento a Ale-
jandra Aguilar, quien hasta Ju-
nio del 2004 se desempeñó co-
mo coordinadora de este pro-
yecto.
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C
uando hablamos de
“gestión del recurso hí-
drico”, estamos hacien-
do alusión a la manera

como los seres humanos, en
determinadas circunstancias, se
relacionan con un bien que les
es indispensable, en tanto satis-
face necesidades vitales. Ese
recurso es el agua. Ahora, ¿de
dónde obtienen los seres hu-
manos ese recurso?, ¿qué carac-
terísticas especiales presenta el
mismo?, ¿qué implicaciones
puede tener la manera en que
dicho recurso es utilizado?,
¿qué tipos de gestión existen y
cuál es la más conveniente?,
¿qué se entiende por gestión
local y participativa del recurso
hídrico? Todas estas son pre-
guntas a las cuales trataremos
de hallar respuesta en este tra-
bajo.

Tenemos, entonces, que en-
tre el ser humano y el recurso

hídrico existe una relación, y
esa relación es una relación de
dependencia. El agua resulta
ser un recurso indispensable
para la vida, pero no sólo la
humana, sino que es un recur-
so, un bien, que posibilita la vi-
da en todas sus dimensiones.

De ahí que en Costa Rica ya
se habla de la necesidad de
que se establezca, a través de
la legislación pertinente, el de-
recho al acceso al agua como
un derecho humano funda-
mental.  En este sentido, y an-
te la tramitación en la Asam-
blea Legislativa de un proyecto
de Ley de Recurso Hídrico, el
sector ambientalista ha impul-
sado la incorporación de un in-
ciso en el que se reconozca di-
cho derecho.  La cuestión que
queda pendiente es ver si real-
mente se crean los mecanismos
mediante los cuales la obser-
vancia de dicho derecho quede

Introducción
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garantizada. Ahora, también
debe reconocerse la función
que el agua cumple dentro de
los ecosistemas naturales, por
lo cual debe garantizarse la
existencia suficiente del recur-
so para la perpetuación de la
vida de todas las especies. 

De ahí que el uso que el ser
humano haga del recurso debe
ser sostenible, debe garantizar
la existencia del mismo, tanto
en el tiempo como en el espa-
cio, ya que el recurso agua, a
diferencia de lo que antes se
creía, es un recurso finito y es
un recurso que debe ser com-
partido por todos los seres hu-
manos (de manera equitativa) y
por todos los componentes del
ecosistema (de manera sosteni-
ble).

En 1995, dos abogados de CE-
DARENA, durante un taller reali-
zado en la Reserva Indígena de
Conte Burica, al Sur de Costa Rica,
preguntaron a los miembros de la
comunidad: -“¿de quién es el
agua?”  Uno de sus líderes contes-
tó: -“De los árboles”.  Esto es una
prueba de que la manera en cómo
los seres humanos podemos ver el
recurso y relacionamos con el
mismo no es única.  Habrán quie-
nes hubiesen respondido: -“El
agua es del Estado”.

Ahora -y aquí el panorama

se empieza a hacer más com-
plejo-, tenemos que preguntar-
nos por la manera cómo los se-
res humanos se relacionan
efectivamente entre sí respecto
del recurso agua para poder vi-
sualizar con mayor propiedad
las distintas formas en que di-
cha vinculación podría darse
de modo tal que sea socialmen-
te equitativa y ambientalmente
sostenible 

Los seres humanos somos
seres sociales, es decir, vivimos
en sociedad, organizados de di-
versas maneras a lo largo de la
historia, dependiendo del con-
texto.

Ahora, ¿por qué es que los
seres humanos vivimos en so-
ciedad? Entre otras cosas, por-
que esa ha sido la forma como
hemos podido satisfacer nues-
tras necesidades materiales, es-
pirituales y de cualquier otra
índole.

Toda sociedad presupone y,
a su vez posibilita, una división
de las labores socialmente úti-
les y una distribución de la ri-
queza producida a partir de
esas labores: así nos organiza-
mos en torno al trabajo (enten-
dido como actividad transfor-
madora de la naturaleza que se
dirige a obtener de ésta los bie-
nes que nos permiten seguir vi-
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viendo). Para ello –y por ello-
se crea un cierto tipo de orden
social. Es decir, la división so-
cial del trabajo va configurando
un cierto tipo de relaciones so-
ciales, y a la vez, es producto
de las mismas. A la sociedad
moderna le corresponde un ti-
po.

Según la concepción de so-
ciedad que se maneje, se pue-
de abogar por darle un mayor
protagonismo al Estado en la
definición del rumbo de la mis-
ma, o apostar por un fortaleci-
miento del ámbito privado.
Otra opción es la de buscar un
equilibrio entre las dos esferas.
Además, puede suceder que
por Estado se entienda un apa-
rato burocrático, distanciado de
la gente, de la Sociedad Civil,
del pueblo, de ciertos grupos,
como también puede suceder
que el Estado transfiera poder a
los diferentes actores sociales,
quienes, por ese motivo, se
sentirán y serán tomados en
cuenta, a través de mecanismos
efectivos de participación, a la
hora de definir las cuestiones
que atañen a la colectividad.

La otra alternativa es que un
sector de la sociedad civil se
apodere del Estado (incluso
mediante mecanismos aparen-
temente democráticos) e im-

ponga sus intereses particulares
al resto de la sociedad y los
presente, a través de diversos
mecanismos de ideologización,
como los intereses de todos. 

Con este marco conceptual
podemos preguntarnos: ¿en el
momento actual, cómo nos re-
lacionamos los seres humanos
con el agua? La respuesta a es-
ta pregunta no es sencilla -bási-
camente porque hay diversas
maneras. Pero, si nos pregunta-
mos por el cómo relacionarnos
en torno al recurso hídrico de
un modo socialmente equitati-
vo y ambientalmente sosteni-
ble, las cosas cambian. Este tra-
bajo pretende hacer algunos
aportes al respecto.

Para ello es necesario visua-
lizar, en términos generales, la
manera en la que dicha rela-
ción se da en nuestro país, pa-
ra lo cual es fundamental hacer
una descripción del marco ins-
titucional y legal vigente, mar-
co que lo que hace es dar res-
puesta a la pregunta: ¿Cómo
nos relacionamos en nuestra
sociedad con el recurso agua,
en cuanto a su gestión, a su
manejo? A exponer de manera
resumida cuál es y cómo fun-
ciona ese marco se dedica un
primer apartado de esta investi-
gación. Posterior a esto, se pa-
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sa a conocer la situación del re-
curso hídrico en el contexto
mundial vigente, así como las
tendencias de gestión del agua
que actualmente se están dan-
do, esto a partir de algunas ex-
periencias que se vienen desa-
rrollando en algunos países, in-
cluyendo el nuestro. Al respec-
to, se exponen tres casos de
gestión local y participativa que
se están desarrollando en el
país, a las cuales CEDARENA ha
venido acompañando. Toman-
do como base esas experiencias
de gestión del recurso hídrico
se hará un esfuerzo por con-
ceptualizar eso que podría de-

nominarse “Gestión local y par-
ticipativa del agua”, como alter-
nativa a las tendencias centralis-
tas y privatizadoras existentes
en nuestros días en la materia.
Con este trabajo lo que se bus-
ca es iniciar una discusión que
pueda generar herramientas
conceptuales más ricas que per-
mitan comprender un fenóme-
no que cada vez se va consoli-
dando con más fuerza: la bús-
queda de alternativas por parte
de la gente para hacer efectivo
su derecho de acceso al agua,
acceso que debe ser, repetimos,
socialmente equitativo y am-
bientalmente sostenible. 
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a gestión del recurso hí-
drico en nuestro país
adolece de una serie de
carencias, las cuales han

hecho que en estos momentos
se esté en proceso de elabora-
ción de una nueva ley marco
que venga a regular la materia,
sobre la base de un modelo de
gestión integrada. En este sen-
tido, cabe señalar que la Ley de
Aguas vigente en nuestros días
data del año 1942 y que en tor-
no a la misma existen otras le-
yes conexas que regulan mate-
rias especificas, con lo que la
dispersión normativa es la tóni-
ca imperante. Por ejemplo, si
bien la Ley de Aguas regula los
aspectos generales, existen
normas en materia de protec-
ción del recurso que se en-
cuentran en la Ley Forestal; así
como lo relacionado con con-
taminación se encuentra regu-

lado en la Ley General de Sa-
lud. Otras leyes que regulan la
materia son la Ley de Agua Po-
table y la Ley de Conservación
y Uso del Suelo. Por otro lado,
son varias las instituciones que
tienen competencias en mate-
ria de gestión del recurso hídri-
co: Ministerio del Ambiente y
Energía (MINAE), Ministerio de
Salud, Servicio Nacional de
Aguas Subterráneas, Riego y
Avenamiento (SENARA), Insti-
tuto Costarricense de Acueduc-
tos y Alcantarillados (AYA), Ins-
tituto Costarricense de Electrici-
dad (ICE), Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería (MAG),
Municipalidades, así como las
Asociaciones Administradoras
de Sistemas de Acueductos y
Alcantarillados Sanitarios
(ASADAS).

De ahí que entre las grandes
deficiencias que se le han de-

La gestión del recurso hídrico 
en Costa Rica



tectado al marco regulatorio
basado en la Ley de Aguas de
1942 -sobre las cuales existe un
acuerdo mayoritario entre los
diferentes actores y sectores in-
volucrados en la materia- están:
la excesiva centralización de la
gestión del recurso hídrico, la
ausencia de un marco institu-
cional que permita que dicha
gestión sea integrada, lo obso-
leta que resulta una ley con
más de 60 años de vigencia an-
te una realidad que ha cambia-
do enormemente y la multipli-
cidad de leyes relacionadas a la
materia que han sido creadas
para “llenar vacíos”, la falta de
instrumentos para la gestión
–tanto de planificación como
de valoración económica del
recurso- y la ausencia de meca-
nismos efectivos de participa-
ción ciudadana en la toma de
decisiones en la materia. 

La centralización se evidencia
en el hecho de que la inmensa
mayoría de las decisiones vincu-
ladas con la gestión del recurso
se toman en oficinas ubicadas
en San José. Incluso los trámites
para obtener concesiones tienen
que hacerse en el Departamen-
to de Aguas del MINAE, el cual
se ubica en la capital y no cuen-
ta con los recursos humanos su-
ficientes para dar respuesta efi-

ciente a las demandas de los
usuarios. La gestión local del re-
curso hídrico vendría a ser una
respuesta a esta situación. Por
otra parte, la gestión participati-
va significaría la apertura de es-
pacios en los que los diferentes
actores sociales interesados en
el tema puedan incidir de mane-
ra efectiva en la toma decisiones
respecto de la forma cómo se va
a gestionar el recurso (decidien-
do sobre usos preferenciales,
otorgamiento de concesiones,
protegiendo y conservando el
recurso, definiendo el conteni-
do de los diferentes instrumen-
tos de planificación). Ese tipo
de espacios son inexistentes en
nuestros días; aunque cabe se-
ñalar que por iniciativa de dis-
tintos grupos comunales y acto-
res sociales en el país ya se es-
tán desarrollando algunas expe-
riencias de este tipo, que bien
valdría la pena que se reprodu-
jesen en todo el territorio nacio-
nal y que la nueva legislación
viniera a darles el reconoci-
mientos jurídico que merecen,
con el fin de consolidarlas. De
tres de estas experiencias nos
ocuparemos en la última parte
de este trabajo.

En términos generales, este
es el panorama de la gestión
del recurso hídrico en Costa Ri-
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ca, panorama que se vería
transformado de manera im-
portante en caso de que se
apruebe el proyecto de Ley de
Recurso Hídrico que actual-
mente se tramita en la Asam-
blea Legislativa1. Dicho proyec-
to plantea un nuevo marco ins-
titucional, con un ente rector y
con una serie de instancias que
permitirían la participación, en
diferente grado, de todos los
actores vinculados con el tema
en la toma de decisiones. En
ese sentido, se crearían el Con-
sejo Nacional del Recurso Hí-
drico y los Consejos Regiona-
les, lo cual sería un avance im-
portante. Pero, mientras dicho

texto no sea aprobado y se
convierta en Ley de la Repúbli-
ca, continuaremos con el mo-
delo vigente, modelo al cual ya
se hizo referencia.

Si es importante indicar que
en el país existe una figura que
es digna de especial atención,
debido a que está reconocida
por el ordenamiento jurídico y
a que implica, aunque con mu-
chas limitaciones, una trasfe-
rencia de poder por parte del
Estado a las comunidades: es la
figura de las Asociaciones Ad-
ministradoras de Sistemas de
Acueductos y Alcantarillados, a
las cuales dedicaremos un es-
pacio al final de este trabajo.
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quién pertenece
el agua? ¿Es un
bien público, co-
mún? ¿Es un bien

económico? Responder a estas
preguntas es algo más que ha-
cer un ejercicio académico; tie-
ne consecuencias prácticas en
cuanto que, dependiendo la
respuesta que se dé, se estará
garantizando el derecho de ac-
ceso al agua de una forma
equitativa y ambientalmente
sostenible. Actualmente, a ni-
vel internacional, se considera
que el agua es un bien econó-
mico. Para entender las impli-
caciones relacionadas con esta
definición, es útil examinar la
evolución del pensamiento in-
ternacional en relación a la
gestión del recurso hídrico.

1. ¿Crisis de la escasez vs.

crisis de la gestión? La

integración como base de la

gobernabilidad del agua.

Las estimaciones indican que
solamente el 0.5 por ciento del
agua en el planeta es agua dul-
ce apta para el consumo huma-
no2. Esta realidad, sumada a la
demanda intensificada y la con-
taminación de las fuentes super-
ficiales y subterráneas de agua,
sugiere que una crisis está
emergiendo a una escala global.
Un reciente informe lanzado
por el World Resources Institute
reveló que los sistemas de agua
dulce están tan degradados que
su capacidad para sustentar la
vida del ser humano y de los
ecosistemas está en peligro. El
informe también señaló que pa-
ra el año 2025, por lo menos 3.5
mil millones de personas, o ca-
si 50 por ciento de la población

El actual contexto internacional 
y sus efectos en el país



mundial, se verá afectada por la
escasez de agua3. 

Sin embargo, la causa de es-
ta crisis no es la disponibilidad
limitada del agua dulce. En los
últimos diez años se ha llegado
a un acuerdo a nivel mundial
en el sentido de reconocer que
la crisis del agua tiene sus raí-
ces en la mala gestión del re-
curso. Esto ha quedado plas-
mado en la Declaración de Du-
blín sobre Agua y Desarrollo
Sostenible (1992)4, la Declara-
ción de Río de Janeiro sobre
Medio Ambiente y Desarrollo
(1992), la VISIÓN 21- Agua pa-
ra la gente5, endosada por la
conferencia ministerial en el se-
gundo Foro Mundial sobre el
Agua (2000), y en el plan avan-
zado en la Cumbre Mundial so-
bre Desarrollo Sostenible en Jo-
hannesburgo (2002). 

El reconocimiento de esta si-
tuación ha venido acompañado
de hechos que corroboran la
vulnerabilidad del recurso y de
evidencias de los problemas li-
gados a la gobernabilidad en la
materia. Por ejemplo, en 1972,
durante quince días el Río Ama-
rillo, en China, no llegó a de-
sembocar en el mar, pero este
número de días ha ido aumen-
tando cada año -en 1997 alcan-
zó 226 días6. Problemas simila-

res son visibles en otros sistemas
fluviales tales como el Río del
Nilo en Egipto y el Río de Colo-
rado en los Estados Unidos7. En
Costa Rica, los problemas de la
gestión del agua se manifiestan
en varias formas, incluyendo
conflictos sociales ligados al ac-
ceso y al uso de este recurso8. 

En respuesta, la Gestión In-
tegrada del Recurso Hídrico se
ha convertido en un paradigma
internacional, aunque se en-
tiende poco de cómo ponerlo
en práctica. Definido como “un
proceso promotor del manejo y
desarrollo coordinado del
agua, la tierra y los recursos re-
lacionados, con el fin de maxi-
mizar el bienestar social y eco-
nómico resultante de manera
equitativa sin comprometer la
sustentabilidad de los ecosiste-
mas vitales”.9 Este paradigma
tiene base en los principios de
Dublín, que pueden resumir
del siguiente modo:10

a. Principio Ecológico la gestión
sectorial y centralista del agua
no es adecuada; la cuenca hi-
drográfica debe servir como
unidad de análisis y de conser-
vación; la tierra y el agua nece-
sitan ser manejadas simultánea-
mente; y se tiene que prestar
más atención al ambiente.
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b. Principio Institucional - la
gestión del recurso hídrico de-
be basarse en la participación
de los usuarios y de las institu-
ciones públicas. A las mujeres
se les debe reconocer su papel
central en la provisión, manejo
y resguardo del agua. 

c. Principio del Instrumento -

el agua dulce es un recurso fi-
nito, vulnerable, y esencial pa-
ra sostener la vida, el desarrollo
y el ambiente; tiene un valor
económico en todas sus aplica-
ciones y debe ser reconocida
como un bien económico. 

2. De la Gestión Integrada a

la Privatización: Impacto del

financiamiento internacional

y de los acuerdos de libre co-

mercio

Partiendo de estos principios es
que puede afirmarse que la
gestión del recurso hídrico re-
quiere de cambios significati-
vos, lo cual implica una redefi-
nición de las interacciones exis-
tentes hoy en día entre las po-
líticas, las leyes, las regulacio-
nes, las instituciones y la socie-
dad civil. En el contexto de las
prácticas de financiamiento in-
ternacional y de los acuerdos
expansivos del libre comercio,
la reforma de las estructuras de

gobernabilidad del recurso hí-
drico es una necesidad y una
fuente de preocupación. 

Las instituciones financieras
internacionales, tales como el
Banco Mundial y el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI),
han apoyado proyectos vincu-
lados directamente con el re-
curso hídrico por más de trein-
ta años, sin prestar atención a
los impactos sociales o ecológi-
cos de los mismos. Sin embar-
go, desde 1992, los conceptos
de sustentabilidad y de gestión
integrada se han utilizado por
estas instituciones como pautas
para sus políticas. 

Específicamente, el Banco
Mundial y sus organizaciones
citan los principios de Dublín
como modelo para su trabajo11.
Así, estas instituciones promue-
ven el concepto del agua como
un bien económico, al tiempo
que impulsan la reestructura-
ción de este sector por medio
de la privatización, bajo esque-
mas de sustentabilidad e inte-
gración. La implementación de
esquemas de privatización co-
mo parte del proceso de rees-
tructuración del sector del agua
es impulsada a través de condi-
ciones en los préstamos12. 

Una revisión realizada por
Sara Grusky, del Grupo de
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Funcionamiento Internacional
del Agua, reveló que, de los
cuarenta préstamos aprobados
por el FMI en 2000, doce acuer-
dos incluyeron condiciones
que imponían la privatización
del agua y/o requisitos de la re-
cuperación de costes13. Asimis-
mo, los préstamos de reestruc-
turación del sector del agua del
Banco Mundial también contie-
nen requisitos como el de la
apertura para la participación
del sector privado14. Los présta-
mos condicionales responden
al problema de las deudas na-
cionales y al intento de crear
un clima de inversión atractivo
para las compañías del agua15. 

Un préstamo de 26 millones
de dólares a Costa Rica aproba-
do por el Banco Mundial para
un proyecto de abastecimiento
de agua y de alcantarillado, ex-
presa como uno de sus objeti-
vos la promoción de la partici-
pación del sector privado en el
marco institucional para la dis-
posición de estos servicios en
el país16. 

Mientras que para algunos
sectores un cierto grado de pri-
vatización puede ser deseable
en casos específicos, no es evi-
dente que sea conveniente co-
mo modelo global para la ges-
tión del recurso hídrico o para

el abastecimiento de los servi-
cios relacionados con el agua.

Por ejemplo, crear incenti-
vos para que los negocios loca-
les subcontraten con las institu-
ciones publicas del agua para
realizar servicios específicos es
una forma limitada de privati-
zación cuya conveniencia pue-
de ser discutida.    Sin embar-
go, la revisión de Grusky de-
mostró que las condiciones de
la privatización en acuerdos de
préstamo son más amplias e
implican la transferencia de de-
rechos substantivos a las com-
pañías extranjeras a través de
contratos de gerencia, arrien-
dos, y concesiones.

En Cochabamba, Bolivia,
por ejemplo, las tarifas de abas-
tecimiento del agua se duplica-
ron después de la privatiza-
ción17. Un ejemplo común, la
experiencia boliviana, demues-
tra el conflicto que se presenta
entre la privatización y el con-
cepto del agua como derecho
humano. Enfrentando aumen-
tos dramáticos en tarifas, los
sectores más empobrecidos tie-
nen que elegir entre el acceso
al agua, al alimento, a la educa-
ción y a otras necesidades bási-
cas. 

La falta de compatibilidad
entre los intereses de las corpo-
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raciones privadas y el interés
público también levanta preo-
cupaciones con respecto al ac-
ceso equitativo -en calidad y
cantidad- del agua y a la sus-
tentabilidad ecológica18. Esta si-
tuación es agravada por el am-
plio alcance de los acuerdos de
libre comercio tales como el
Acuerdo General sobre el Co-
mercio en Servicios (AGCS), el
cual disminuye el control do-
méstico sobre los recursos hí-
dricos.

El AGCS fue establecido du-
rante las negociaciones de Uru-
guay en 1994 e incluye una dis-
posición que indica que el
acuerdo se aplica a servicios en
cualquier sector, incluyendo
servicios públicos esenciales19.
En enero del 2000, el AGCS
2000 fue impulsado con el fin
de incluir servicios específicos
en las negociaciones. Una prio-
ridad para algunos de los sig-
natarios es la de asegurar que
el acuerdo sea ampliado al sec-
tor del agua. La Unión Europea
ya ha hecho una petición a los
Estados Unidos, Panamá y
otros países para abrir comple-
tamente el sector del agua para
el uso humano y el manejo de
aguas residuales20. 

Las regulaciones hechas al
interno Consejo del Comercio

de Servicios de la OMC impul-
sadas por los Estados Unidos,
Suiza, Australia, Canadá, y la
Unión Europea con respecto a
negociaciones en servicios am-
bientales, también demuestran
de forma aplastante que la ten-
dencia actual va hacia una ma-
yor liberalización en este sector
y buscan eliminar las restriccio-
nes a la inversión extranjera y
todas aquellas trabas significati-
vas para el comercio de servi-
cios ambientales21. 

El impacto que en la práctica
tienen estas negociaciones es
que los gobiernos pueden ser
forzados a prestar sus servicios
de agua potable y de aguas re-
siduales a través de la compra
o la operación por parte de
compañías extranjeras22. Las re-
gulaciones domésticas también
pueden ser atacadas por las
corporaciones, quienes pueden
denunciar que estas son trabas
al comercio y a la inversión, y
si posteriormente se toma una
decisión en el sentido de can-
celar contratos de privatización,
los gobiernos tendrán que
compensar a otros países o a
compañías individuales por
oportunidades perdidas de ne-
gocio23. Estos tipos de alega-
ciones ya han sido hechas por
compañías del agua usando las
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reglas de la inversión conteni-
das en acuerdos bilaterales. En
Bolivia, una filial europea de
Bechtel Corporation está exi-
giendo $25 millones en remu-
neración porque en 1999 el
municipio de Cochabamba
canceló su contrato en respues-
ta a la presión pública por los
aumentos de tarifas24. 

En el caso del Argentina, la
compañía demandó aproxima-
damente $300 millones de dó-
lares, alegando que la Repúbli-
ca de Argentina violó su deber
legal de proporcionar el trata-
miento justo y equitativo a los
inversionistas según los térmi-
nos del acuerdo bilateral con
Francia. La demanda falló prin-
cipalmente por argumentos téc-
nicos:  primero, los demandan-
tes no buscaron reparación en
las cortes administrativas de la
Provincia de Tucumán según
los requisitos de su contrato;  y
en segundo lugar, puesto que
el contrato fui firmado con la
Provincia, la única base alterna-
tiva para asignar responsabili-
dad a la República era si esta
misma no perseguía de buena
fe la resolución de conflictos
entre la Provincia de Tucumán
y los demandantes - algo que
los hechos no demostraron.  

3. Resistencia de la sociedad

civil y alternativas 

Los principios de Dublín conti-
núan generando discusiones
sobre los conceptos del agua
como bien económico y del
agua como bien social, particu-
larmente en el contexto de lo
que implican estas caracteriza-
ciones para la gestión del re-
curso. Por lo tanto, ha emergi-
do una coalición de organiza-
ciones que se han unido para
desafiar la actual tendencia in-
ternacional y para promover al-
ternativas25. Su presencia, a tra-
vés del Proyecto Azul del Agua,
fue visible durante el 2do Foro
Mundial del Agua, en la Haya,
donde la lucha por evitar la pri-
vatización de este recurso que-
dó reflejada en la declaración
del grupo de organizaciones no
gubernamentales que rechazó
la visión del Consejo Mundial
del Agua.

Desde entonces, los grupos
se han reunido en varios foros
internacionales, incluyendo
una reunión estratégica cele-
brada en Ottawa en octubre de
2002, donde los participantes
convinieron que su estrategia
de acción para el 3ro Foro
Mundial del Agua en Kyoto
(marzo 16-23, 2003) sería la de
promover un modelo de gober-
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nabilidad del agua basado en
conceptos democráticos26. En
este foro, se dio a conocer una
reciente declaración publicada
por el Comité de las Naciones
Unidas sobre los Derechos
Económicos, Culturales y So-
ciales en la cual se hacía énfa-
sis en el acceso al agua como
un derecho humano27. Estos
acontecimientos nos indican
que estamos ante un momento
apropiado para proponer es-
tructuras alternativas para la
gestión de este finito y vulnera-
ble recurso.
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i relacionamos las pala-
bras de Fernando H. Car-
doso con el tema de la
gestión del recurso hídri-

co, éstas traen a colación dos
puntos importantes: 

a. La necesidad de construir fo-
ros para el diálogo, espacios
que permitan y promuevan la
expresión de ideas, de percep-
ciones y de experiencias diver-
sas. Esa es la base de un proce-
so democrático. La democracia
aplicada al tema de la gestión
del agua es fundamental, por-
que la transferencia de respon-
sabilidades en materia de mane-
jo de este recurso por parte del
Estado hacia el mercado o hacia
las comunidades produciría, no
solamente un cambio institucio-
nal, sino también un cambio
político sumamente profundo,
lo cual significaría una evolu-
ción en la manera en que los

ciudadanos pueden articularse
y dar respuesta a sus necesida-
des; y

b. Para alcanzar el equilibrio
entre lo ideal y lo que es posi-
ble, uno debe reconocer que las
comunidades se movilizan den-
tro de parámetros sociales, eco-
nómicos, políticos, geográficos
y legales, parámetros que no
siempre son definidos por to-
dos los miembros de éstas, y es-
tos parámetros limitan la capaci-
dad de las comunidades de ac-
tuar de una forma totalmente
autónoma. El que existan co-
munidades que disponen de re-
cursos financieros así como de
la capacidad técnica e institu-
cional necesaria, explica el por
qué de la existencia de ejem-
plos de gestión local y partici-
pativa; pero, también ha sido
necesario contar con el apoyo
de los gobiernos nacionales y/o

Gestión alternativa 
del recurso hídrico 
en el mundo

algunas experiencias modelo

“Las distintas perspectivas –la del intelectual, la
del político y, ahora también, la de los lideraz-
gos de los movimientos sociales, en las ONGs–
deben contribuir todas, en el debate público,
para que se alcance el equilibrio entre lo ideal
y lo posible.”28 Fernando Henrique Cardoso



de organizaciones internaciona-
les. Asimismo, las características
distintas de cada comunidad,
ciudad, o región sugieren que
no hay un modelo único de ges-
tión local. 

El objetivo de esta sección es
mostrar algunos ejemplos de
experiencias en las que algunas
comunidades han tomado el
control sobre el recurso hídrico
y los servicios ligados a éste, así
como identificar aquellos ele-
mentos que, según nuestro cri-
terio, las han hecho exitosas. 

1. “Presupuestos

Participativos”: El modelo de

Porto Alegre para el servicio

de abastecimiento de agua

A) Estructura y proceso
Creado en 1961 por el munici-
pio de Porto Alegre, el Departa-
mento de Abastecimiento de
Agua y Saneamiento (DMAE) es
la entidad pública que propor-
ciona el agua y los servicios sa-

nitarios en la ciudad. El departa-
mento tiene personería jurídica
propia, autonomía operacional
e independencia financiera. Es-
pecíficamente, DMAE no recibe
ningún subsidio ni hace pago
alguno al municipio, sus deci-
siones no se sujetan a interfe-
rencia por parte de éste, y todos
sus beneficios son reinvertidos
en sus propios sistemas29. Dos
órganos del DMAE son particu-
larmente significativos: 
• Consejo de Deliberación- con-

trola y aprueba todas las ope-
raciones y decisiones tomadas
por DMAE, incluyendo planes
de trabajo, contratos, tarifas, y
propuestas presupuestarias. El
Director General de DMAE
preside este Consejo, dentro
del cual hay representantes de
organizaciones de la sociedad
civil. El Alcalde de Porto Ale-
gre selecciona a los miembros
del Consejo de una lista de
tres candidatos propuestos
por cada una de las organiza-
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Cuadro 1: Organizaciones representadas en el Consejo de Deliberación

- Sociedad de Economía del Río Grande del Sur

- Asociación Médica del Rio Grande del Sur

- Asociación de Protección Ambiental del Estado

- Asociación de Prensa del Río Grande del Sur

- Sindicato de Porto Alegre de Asociaciones de Vecindad

- Departamento de Estadísticas y Estudios Socioeconómicos

- Asociación de Comercio de Porto Alegre

- Sociedad de Ingeniería del Río Grande del Sur

- Centro de Industria del Rio Grande del Sur

- Universidad Federal del Río Grande del Sur

- Instituto de Abogados del Río Grande del Sur

- Sindicato de Bienes Raíces Intermediario y
Administración de Condominios del Río Grande del Sur

- Sindicato de Empleados Municipales de Porto Alegre



ciones que se mencionan a
continuación. El período de
funciones es de tres años30.
Un miembro de cada una de
las siguientes organizaciones
forma parte del consejo (ver
cuadro 1).

• Consejo Presupuestario Parti-
cipativo - creado en 1989,
cuando el Partido Socialista de
los Trabajadores ganó las elec-
ciones. El proceso seguido en
materia de presupuesto se
aplica a todas las actividades
del Estado de Río Grande del
Sur. Este proceso está basado
en la participación voluntaria
de los ciudadanos, quienes
asisten en representación de
su vecindario o a título perso-
nal, por tener interés en un te-
ma especifico31. En el Consejo
se decide sobre cuáles pro-
yectos y actividades el munici-
pio debe impulsar prioritaria-
mente.

Con referencia al abasteci-
miento de agua y saneamiento,
se realizan reuniones bajo la di-
rección del DMAE en cada una
de las 16 vecindades de Porto
Alegre. Los ciudadanos deciden
sobre la forma en que deben ser
invertidos los recursos públicos.
Hay un total de 51 reuniones al
año. En estas reuniones se elige

a los representantes del Consejo
Presupuestario Participativo -
una entidad permanente que
discute, sugiere y decide como
mejorar Porto Alegre. La elec-
ción de representantes esta ba-
sada en una estructura propor-
cionada, establecida por el nú-
mero de participantes en las reu-
niones32. 

Una vez que las decisiones se
tomen, su viabilidad técnica es
determinada por el DMAE se-
gún los criterios establecidos
por el Consejo Presupuestario
Participativo. Enseguida, el
DMAE prepara un plan de in-
versión. Una vez que el plan sea
aprobado por el Consejo Presu-
puestario Participativo, se orga-
nizan comités para supervisar la
implementación del mismo33. 

Con respecto a las tarifas, el
Consejo de Deliberación es la
entidad que toma las decisiones
finales. Pero, cuando el DMAE
propone cambios a su política,
también se busca la aprobación
del Consejo Presupuestario Par-
ticipativo34. 

B) Resultados:
Sustentabilidad del servicio y

sostenibilidad ambiental

Mientras que la población de
Porto Alegre ha incrementado
100% en los últimos 40 años, el
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DMAE ha podido ampliar la co-
bertura de sus servicios. En
2001, el abastecimiento de agua
fue proporcionado a 99.5% de
la población. Asimismo, entre
1990 y 2001, los servicios de sa-
neamiento fueron extendidos
de un 70% a un 84% de la po-
blación y el tratamiento de
aguas residuales creció del 2%
al 25% en el mismo período35.
Entre 1991 y 2001 también hubo
una disminución del agua des-
perdiciada (de 50% a 34%) y en
2001 solamente hubo un 10%
de recibos no pagados.

Las responsabilidades del de-
partamento también incluyen la
protección de los cursos del
agua que corren dentro del mu-
nicipio. El problema es que las
propias operaciones de aguas
residuales del DMAE causan
contaminación debido a las des-
cargas crudas en el lago Guaíba
(la fuente principal de agua).
Por esto, DMAE tiene un interés
en aumentar el tratamiento de
aguas residuales y de mantener
o mejorar la calidad de los re-
cursos naturales. Por lo tanto, el
DMAE promueve actividades de
educación pública sobre temas
ambientales y ha iniciado un
programa para restaurar la nata-
ción segura en el lago Guaíba36. 

C) Límites y posibilidades
Dos preocupaciones emergen
de la experiencia de los presu-
puestos participativos. Primero,
la participación se limita sobre
todo en las opciones de la in-
versión para la infraestructura
en vez de opciones con objeti-
vos más generales. Además, hay
evidencias que muestran que
aunque el número de ciudada-
nos que participa actualmente
en este proceso en Porto Alegre
(estimados en 16,000) es de ba-
jos ingresos, el proceso no ha
permitido a los individuos más
pobres influir en las decisiones
de asignación de los recursos
públicos37. Los resultados de
una investigación (1991) que tu-
vo lugar en 150 municipios de
Brasil demuestran que los ciu-
dadanos más pobres están más
preocupados por el costo de vi-
da y las oportunidades de traba-
jo que por los asuntos de in-
fraestructura, el foco principal
del presupuesto participativo38. 

A pesar de esto, es evidente
que, dado que los gobiernos tie-
nen que explicar y divulgar al
público todo lo referido a sus re-
cursos y sus gastos, el proceso
ha evitado negociaciones basa-
das en intereses propios, ha he-
cho más transparente la toma de
decisiones y ha aumentado la
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responsabilidad gubernamen-
tal39. Al mismo tiempo, el presu-
puesto participativo ha estimula-
do otras iniciativas participativas,
incluyendo el proyecto de 'Cida-
de Constituinte' (Ciudad Consti-
tutiva), teniendo como objetivo
el que se planteen discusiones
sobre el futuro de Porto Alegre
con una perspectiva más amplia
y a un plazo más largo40. 

Tratando de aplicar el presu-
puesto participativo en el con-
texto del abastecimiento de los
servicios del agua, la experien-
cia de Porto Alegre emerge co-
mo un ejemplo exitoso de co-
administración así como un
ejemplo de una utilidad pública
eficiente. Sin embargo, para lo-
grar una implementación exito-
sa de este tipo de modelo en
otras comunidades es funda-
mental tener en cuenta el con-
texto. Se ha sugerido que varias
condiciones son necesarias, in-
cluyendo voluntad política para
transferir poder, postura política
para evitar el clientelismo, con-
trol financiero y recursos para
invertir41. Además, es importan-
te observar que, en general, los
habitantes de Porto Alegre de-
muestran una amplia cultura de
participación política y una im-
portante tradición de activismo
comunitario42. 

2. ASOHORMIGUERO:

Asociación de Usuarios en

Colombia

A) Estructura y Proceso
Una epidemia de cólera en 1991
llevó a la comunidad de El Hor-
miguero a tomar medidas para
mejorar la condición del agua
por medio de un proyecto de
aprendizaje en equipo que in-
volucró al gobierno y a EMCA-
LI, la empresa municipal de ser-
vicios públicos. El proyecto in-
cluyó un diagnostico de la cali-
dad del agua, así como una es-
trategia para el saneamiento y
para mejorar las condiciones de
higiene, incluyendo la selección
de la tecnología que se iba a
usar, así como de la estructura
administrativa43. 

En 1994, la construcción del
sistema de acueducto y alcanta-
rillado sanitario se inició con el
apoyo financiero del Plan Inter-
nacional, EMCALI y del Depar-
tamento de Salud. En 1996, la
comunidad definió que una
asociación de usuarios sería la
estructura administrativa apro-
piada para la prestación del ser-
vicio de agua potable y de los
servicios de saneamiento. Aso-
hormiguero, una organización
comunitaria, fue creada para
manejar y mantener el sistema
de abastecimiento de agua44. 
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La Asamblea está conformada
por todos los usuarios conecta-
dos legalmente al sistema de
agua (aproximadamente 335).
Ésta delegó la administración
del acueducto a la Junta Directi-
va, la cual está integrada equita-
tivamente por cuatro hombres y
cuatro mujeres, los cuales son
elegidos democráticamente para
asumir los cargos de presidente,
tesorero, secretaria, fiscal, fiscal
sustituto, vocal, y dos personas
más45. 

B) Resultados
Sustentabilidad del servicio,

mejor calidad de vida y una

sensibilidad social respecto del

tema del agua.

Entre 1983 y 1996, el sistema
del agua de la comunidad esta-
ba bajo el control de la Junta
Administradora del Acueducto -
una organización establecida y
promovida por el Instituto Na-
cional de Salud46. Durante este

período el agua era de mala ca-
lidad, teniendo a menudo con-
taminación fecal; el sistema de
bombeo se dañaba con frecuen-
cia; y la red de distribución se
bloqueaba con barro47. En estas
condiciones, la morosidad era
de un 80% y la tarifa mensual de
US$ 0.2048. 

Actualmente, el agua potable
está disponible 19 horas al día y
los réditos generados del pago
de tarifas cubren los costes aso-
ciados con la administración, la
operación, y el mantenimiento
del sistema de abastecimiento.
La morosidad es de 10%, a pe-
sar de que la tarifa mensual se
aumentó a US$ 349. La Asamblea
de Usuarios aprobó este aumen-
to. 

Análisis de la calidad del
agua son realizados por la Se-
cretaria de Salud cada tres me-
ses y los resultados se propor-
cionan a la Junta Directiva. Los
resultados demuestran que el
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Cuadro 2: Organigrama de Asohormiguero

Asamblea

Junta Directiva

Fontanero Secretaria



agua es apta para consumo hu-
mano, un hecho apoyado por
una disminución de la inciden-
cia de enfermedades relaciona-
das con la calidad del agua en la
comunidad50. Sin embargo, un
estudio de caso realizado por el
Instituto de Investigación y De-
sarrollo en Agua Potable, Sanea-
miento Básico y Conservación
del Recurso Hídrico en noviem-
bre de 2001 sugiere que existen
dudas por parte de los usuarios
“...porque conciben que el agua
de pozo no es de igual calidad
que el agua que se capta del
río”51. En respuesta, la Junta Di-
rectiva está realizando un pro-
grama de control y monitoreo
con los usuarios52. 

C) Límites y posibilidades
En la comunidad existen aproxi-
madamente 400 viviendas ocu-
padas, de las cuales 70 (17.5%)
están conectadas ilegalmente al
sistema. Esta importante canti-
dad de usuarios ilegales es sig-
nificativa por dos razones. En
primero lugar, pone en duda la
legitimidad de Asohormiguero -
a pesar de ser una organización
comunitaria, es posible que no
haya adquirido aceptación y re-
conocimiento como abastece-
dora del servicio por todos los
miembros de la comunidad. En

segundo lugar, puede socavar
valores sociales como la equi-
dad, la honradez y la responsa-
bilidad solidaria. Si éstos son
percibidos por los usuarios le-
galmente conectados como pro-
blemas y Asohormiguero no to-
ma ninguna medida para rever-
tir esta situación, su viabilidad
como iniciativa, a largo plazo,
puede ser amenazada. A pesar
de estas debilidades potencia-
les, Asohormiguero también
ilustra dos de los aspectos más
positivos de la gestión comuni-
taria: la flexibilidad y el recono-
cimiento de la equidad de géne-
ro en cuanto a liderazgo y parti-
cipación. 

Como organización comuni-
taria, Asohormiguero puede
funcionar dentro de las condi-
ciones culturales que caracteri-
zan a la comunidad a la cual sir-
ve. Esto permite que funcione
con un mayor grado de flexibi-
lidad y adaptabilidad ante cir-
cunstancias que cambian. La
Junta Directiva maneja el acue-
ducto de forma tal que conside-
ra las condiciones socioeconó-
micas de los usuarios. Por ejem-
plo, en época de lluvias, cuando
los areneros no pueden extraer
arena del río, la tarifa no es co-
brada hasta que la situación me-
jore53. Esta lógica muestra cierta
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sensibilidad social, puesto que
la extracción de arena del río
Cauca es una de las principales
actividades económicas en esta
comunidad y el ingreso prome-
dio mensual de un arenero pue-
de disminuir de US$ 134 en la
época seca a US$ 32 en la épo-
ca de lluvias54. En vez de fun-
cionar desde una racionalidad
económica, Asohormiguero tra-
ta de “generar condiciones que
permitan sostener el acueducto
a partir de la capacidad del
usuario, adecuándose a las ne-
cesidades y posibilidades de la
comunidad55.” 

Un principio de la Gestión In-
tegrada del Recurso Hídrico es
la necesidad de reconocer a las
mujeres su papel particularmen-
te central en la disposición, la
gestión y la conservación del
agua. En la comunidad de El
Hormiguero esta idea se tradujo
en el concepto de que una or-
ganización de género equilibra-
da es más eficaz que una forma-
da solamente por los hombres o
las mujeres56. Para lograr este
equilibrio la comunidad necesi-
tó: 
• Reconocer que los roles de li-

derazgo no deben ni necesi-
tan ser estáticos; 

• Reconocer que cada hombre

y mujer es un líder potencial -
esta idea fue fundamental
porque mientras las mujeres
en esta comunidad tenían pa-
peles centrales en la unidad
familiar, los hombres seguían
siendo los responsables por
tomas de decisiones; y 

• Impulsar la participación de
hombres en actividades y ob-
jetivos de la comunidad. Histó-
ricamente, las mujeres en El
Hormiguero fueron más acti-
vas en organizaciones comuni-
tarias, incluyendo el comité
del agua, porque los hombres
percibieron estas actividades
como una pérdida de tiempo,
como fuentes de conflictos, y
como algo improductivo, en lo
que no se percibían ingresos57. 
Actualmente, la integración

equitativa de la Junta Directiva
demuestra el éxito de esta co-
munidad en su esfuerzo por
realizar estos tres objetivos y
por desarrollar una identidad
colectiva. Según lo expresado
por el presidente de la junta:
“Cuando yo tome la presiden-
cia, les dije, yo aquí no voy a to-
mar decisiones solo, aquí tene-
mos que trabajar en equipo,
porque si decidimos aceptar es-
tos cargos es porque todos va-
mos a luchar por esto juntos58.
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Esta sección contiene una descripción de

algunas experiencias de gestión local y

participativa del recurso hídrico en tres

comunidades rurales de Costa Rica.  Las

tres son experiencias muy diversas, tanto

en los procesos como en los resultados,

pero con una cosa en común: la defensa

del recurso hídrico para mejorar la calidad

de vida de las comunidades.  A través de

los últimos dos años hemos tenido la

oportunidad de acompañar estos procesos

y consideramos necesario que estas

experiencias se sistematizaran ya que de

ellas se pueden extraer lecciones muy

importantes que pueden ser replicadas en

la región o por lo menos ser conocidas.

Asimismo se incluye un análisis de las

Asociaciones Administradoras de

Acueductos y Alcantarillados Sanitarios

(ASADAS) como un ejemplo muy

importante de gestión local de mucha

presencia en el país.

La gestión comunitaria 
del recurso hídrico 

en Costa Rica
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A) La problemática

en torno al recurso

hídrico y el esfuerzo

por resolverla 

La sub-región de Los
Santos, conformada
por cantones de Tarra-
zú, León Cortés y Do-
ta, se encuentra ubica-
da en la parte alta de
cuatro importantes
cuencas hidrográficas
del país, a saber las de
los ríos Savegre, Pirrís,
Damas y Naranjo. Ésta
se caracteriza por ser
una de las zonas con
mayor precipitación al
año, a lo cual se suma
el hecho de que posee

una geografía quebra-
da, con lo cual el prin-
cipal problema en tor-
no al recurso hídrico
no es el de la cantidad,
sino, más bien, el de la
calidad. Así lo han
confirmado diferentes
estudios realizados
por instituciones pú-
blicas, así como el he-
cho de que la sub-re-
gión sea una de las zo-
nas del país con ma-
yor incidencia de cán-
cer gástrico, situación
que se está investigan-
do si tiene relación
con el agua que se
consume. Múltiples

podrían ser las causas
de este problema, es-
tando en el centro de
las mismas el hecho
de que en estos canto-
nes, de vocación emi-
nentemente cafetalera,
se han utilizado prácti-
cas productivas poco
compatibles con la
protección del am-
biente y, en particular,
de las áreas de recarga
acuífera, ríos y nacien-
tes. El uso de agroquí-
micos, la tala indiscri-
minada de bosques,
las quemas, los movi-
mientos de tierras, la
utilización de terrenos

1. Articulando esfuerzos en pro de la protección del
recurso hídrico en la sub-región de Los Santos: 
el caso COPROARENAS



quebrados para plan-
taciones son solamen-
te algunas de estas
prácticas, las cuales
han tenido efectos de-
vastadores en la cali-
dad del agua que ahí
se produce y, por en-
de, en la calidad de vi-
da de los habitantes.

Debido a esta situa-
ción, en el año 2000 un
grupo de representan-
tes de diferentes insti-
tuciones, así como de
sectores organizados
de la sociedad civil
creó la Comisión para
el Rescate, la Protec-
ción y Conservación de
las Áreas de Recarga y
Nacientes de Los San-
tos (COPROARENAS).
El objetivo de dicha co-
misión era, en ese mo-
mento, el articular es-
fuerzos, acciones ten-
dientes a revertir ese
proceso de deterioro
que venía sufriendo el
recurso hídrico en la
zona. El principal mar-
co de acción, durante
los primeros años, fue
el de la resolución de
conflictos vinculados
con el acceso al recur-

so y su protección.
Tanto las oficinas sub-
regionales del Ministe-
rio de Ambiente y
Energía (MINAE) como
del Ministerio de Salud,
del Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería
(MAG) y las Municipa-
lidades -instituciones
con competencias en
la materia- encontraron
en COPROARENAS un
espacio para realizar su
gestión de manera
coordinada e integra-
da, amparándose en la
legislación que en esta
materia existe en el
país, y agotando, en
primera instancia, la
vía administrativa, sin
necesidad de llevar to-
dos los casos a los tri-
bunales. En este senti-
do, desde el año 2000
hasta el año 2004, CO-
PROARENAS ha aten-
dido más de 80 casos
(por contaminación, ta-
la ilegal, irrespeto a las
áreas de protección,
desvío de cauces, etc.),
de los cuales sólo uno
se presentó la denun-
cia ante los tribunales.
El resto, se resolvió por

la vía de la concilia-
ción.

B) Resolución de

conflictos en torno al

recurso hídrico

En términos meramen-
te operativos, podría-
mos señalar que el
procedimiento para
llegar a la solución de
estos casos se inicia de
dos maneras: a partir
de una denuncia que
un particular presenta
ante alguna de las ins-
tituciones antes men-
cionadas (MINAE, Mi-
nisterio de Salud, mu-
nicipalidades) o a par-
tir del trabajo que, de
oficio, las mismas rea-
lizan (inspecciones, vi-
sitas de campo). Ini-
ciado el proceso, se
intenta establecer con-
tacto con las partes in-
volucradas (principal-
mente con la persona
o las personas que a
partir de su conducta
ponen en peligro la
calidad del agua de
una naciente o de un
área de recarga, ya sea
porque están irrespe-
tando las áreas de pro-
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tección, talando árbo-
les, sembrando café,
utilizando agroquími-
cos, realizando movi-
mientos de tierras)
Una vez que se ha da-
do el contacto, se le
indica en qué consiste
la conducta irregular
en la que está incu-
rriendo y se le señala
la manera de proceder
correctamente. Inclu-
so, en muchos casos
se le facilitan recursos
para que rectifique su
conducta, como cuan-
do se le donan árboles
para que reforesten el
área de protección de
la naciente, quebrada
o río. En la inmensa
mayoría de los casos,
la persona denunciada

acepta voluntariamen-
te variar su comporta-
miento y acatar las re-
comendaciones que
las instituciones hacen,
tal y como se indicó
anteriormente. Poste-
riormente, lo que que-
da es realizar labores
de monitoreo, con el
fin de verificar si lo
dispuesto ha sido efec-
tivamente acatado. En
caso de que no sea así,
se presenta la denun-
cia correspondiente
ante la Fiscalía Am-
biental y se inicia el
proceso penal.

Durante todo el
proceso, COPROARE-
NAS opera como el
ente o el espacio en el
cual las instituciones

coordinan su accionar.
En las sesiones men-
suales de la Comisión,
la institución que co-
noce de la denuncia o
que tuvo conocimien-
to de la situación irre-
gular que se está dan-
do en torno al manejo
de una naciente, área
de recarga, quebrada o
río, procede a comuni-
carla a las demás. En
algunos casos se reci-
be a las partes. Ahí
mismo se acuerda el
día para la inspección
y se determina qué
institución facilitará el
transporte para reali-
zar la misma, así como
los funcionarios que
asistirán.Se debe tener
en cuenta que muchas
de esas visitas son a co-
munidades cuyo acceso
es complicado, por lo
que se debe disponer de
vehículos de doble trac-
ción.

A partir de ese mo-
mento se abre un ex-
pediente administrati-
vo, al cual tienen acce-
so los representantes
de las diferentes insti-
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tuciones representadas
en COPROARENAS.
Desde el momento en
que todas las institu-
ciones están enteradas
del caso, éstas actua-
rán de manera conjun-
ta en la búsqueda de
una solución que res-
pete y haga respetar el
marco de la legalidad
vigente. Esto permite
que no hay duplicidad
de acciones y que se
dé una respuesta inte-
gral al problema.

C) Fortalecimiento

En el año 2002, el pro-
ceso iniciado por CO-
PROARENAS se ve for-
talecido, gracias al tra-
bajo conjunto que des-
de ese momento ha
venido realizando con
el Centro de Derecho
Ambiental y de los Re-
cursos Naturales (CE-
DARENA). En esta
alianza, CEDARENA
ha servido de facilita-
dor, aportando recur-
sos humanos, técnicos
y económicos al pro-
ceso. Como parte de
esas labores, lo prime-
ro que se hizo fue un

diagnóstico de la situa-
ción del recurso.

En cuanto al diag-
nóstico de la situación
del recurso en la sub-
región, cabe señalar
que los principales
problemas que se
identificaron están los
relacionados con las
prácticas productivas
que se siguen imple-
mentando en la sub-
región, prácticas a las
que ya se hizo alusión.
Pero, además, se iden-
tificaron otros proble-
mas: la falta de infor-
mación sobre el tema,
escasa participación
de la sociedad civil, el
mal manejo de las
áreas de protección y
la falta de recursos.

Así como una iden-
tificación de los distin-
tos actores interesados
en trabajar en pro del
agua y del ambiente
en la zona.

Además de las insti-
tuciones que, por ley,
son competentes en la
materia, se identifica-
ron otros actores:
Asociaciones Adminis-
tradoras de Sistemas

de Acueductos y Al-
cantarillados Sanitarios
(ASADAS), Policía Co-
munitaria, estudiantes,
Cooperativas, produc-
tores, organizaciones
ambientalistas, usua-
rios de servicios públi-
cos ligados al agua,
entre otros.

Para ello, se realizó
un “Primer Encuentro
Sub-regional Los San-
tos en pro del agua”,
actividad a la que asis-
tieron más de 45 per-
sonas y en la que se
acordó que COPROA-
RENAS sería la instan-
cia a través de la cual
se canalizarán los es-
fuerzos dirigidos a res-
catar, proteger y con-
servar un recurso tan
vital como lo es el
agua en la sub-región. 

A partir de ese mo-
mento, lo que seguía
era diseñar un plan de
trabajo, con activida-
des concretas. Dicho
plan se ha venido im-
plementando, ejecu-
tando y afinando se-
gún las nuevas necesi-
dades identificadas en
el camino. Los dos ob-
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jetivos a los que se les
ha venido dando prio-
ridad son: fortalecer a
COPROARENAS y ob-
tener la declaratoria de
un Área Silvestre Pro-
tegida que abarque
cuatro de los cerros
que aún conservan
buena parte de su co-
bertura boscosa y en
los cuales se encuen-
tran una importante
cantidad de áreas de
recarga y nacientes, las
mismas que abastecen
de agua a muchas co-
munidades y que, de
idearse y ejecutarse un
plan de manejo dentro
del área que se decla-
re zona protectora,
vendrían a convertirse
en una garantía para la

existencia de agua en
cantidad y calidad pa-
ra los tres cantones. 

Para fortalecer a
COPROARENAS se ha
procedido a constituir
una Asociación que
lleva ese mismo nom-
bre, lo cual permitirá
gestionar recursos pro-
pios para ejecutar
otras de las actividades
contempladas en el
plan de trabajo, algu-
nas de las cuales son:
continuar con la labor
de resolución de con-
flictos vinculados con
el recurso hídrico; rea-
lizar campañas de
educación ambiental,
tanto en los centros
educativos como en
los medios de comuni-

cación locales; realizar
talleres de capacita-
ción en materia de
protección del recurso
hídrico; incorporar a
otros actores al proce-
so; incidir en la elabo-
ración de los Planes
Reguladores de los
tres cantones; compar-
tir la experiencia de
COPROARENAS con
otros actores que, en
diferentes lugares del
país, han venido reali-
zando actividades afi-
nes; e incidir en las
prácticas productivas
que se han venido uti-
lizando en la sub-re-
gión. Muchas de estas
tareas ya se están eje-
cutando, tanto por
parte de la Comisión
como un todo, como
por algunos de los ac-
tores miembros.

En cuanto a la de-
claratoria de una zona
protectora, cabe seña-
lar que ésta no es un
fin en sí mismo, pues,
una vez creada, debe
diseñarse e implemen-
tarse un plan de mane-
jo para su consolida-
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ción. Dicho plan de
manejo implicará una
regulación especial de
las actividades que se
realizan en los cuatro
cerros que conforma-
rían dicha área silves-
tre protegida: La Trini-
dad, La Roca, Abejonal
y San Pedro. En este
sentido, va a ser im-
portante obtener re-
cursos para el Pago
por Servicios Ambien-
tales a favor de los
propietarios de los te-
rrenos ahí ubicados,
pero, también para fi-
nanciar actividades
productivas amigables
con el medio ambiente
(agricultura orgánica,
ecoturismo, activida-
des agro-silvo-pastori-
les).

El 26 de junio de
2004 se realizó el “Se-
gundo Encuentro Sub-
regional Los Santos en
pro del agua”, al cual
asistieron más de 50
personas, representan-
tes de los más diversos
sectores, pero todas
ellas con las mismas
inquietudes en torno al
recurso hídrico. En di-

cha actividad se contó
con la participación de
representantes del Ins-
tituto Nacional de
Acueductos y Alcanta-
rillados (AYA) y del
Servicio Nacional de
Riego y Avenamiento,
quienes brindaron in-
formación técnica en
materia de la dinámica
del recurso hídrico y
de protección del mis-
mo. Además, represen-
tantes del PH Pirrís
dieron a conocer el
trabajo que han venido
realizando con estu-
diantes de primaria en
materia de reforesta-
ción de áreas de pro-
tección de nacientes.
Por su parte, los repre-
sentantes de CEDARE-
NA hicieron dieron
una charla sobre herra-
mientas para la protec-
ción del recurso hídri-
co y los funcionarios
del MINAE explicaron
en qué consiste en el
proyecto de creación
de una zona protecto-
ra, así como los bene-
ficios que esto traerá.
Como se puede ver,
este “Segundo Encuen-

tro” permitió socializar
cierta información es-
tratégica y dotar de he-
rramientas conceptua-
les y prácticas a un im-
portante número de
personas involucradas
con la gestión del re-
curso, quienes transmi-
tirán lo aprendido sus
compañeros, a sus co-
munidades.

D) Lo aprendido...

De esta experiencia de
gestión del recurso hí-
drico lo más importan-
te de recalcar es que
encontramos en la
misma a una serie de
actores locales (institu-
ciones del Estado y
grupos de la sociedad
civil con presencia en
la sub-región de Los
Santos) quienes com-
parten una preocupa-
ción (la calidad del
agua que consumen
los pobladores, así co-
mo la sostenibilidad
de los ecosistemas),
ante lo cual buscan so-
luciones de manera
conjunta y participati-
va, cada uno aportan-
do según sus capaci-
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dades, sus competen-
cias. Eso no quiere de-
cir que en COPROA-
RENAS ya estén parti-
cipando todos esos ac-
tores; sin embargo, el
objetivo es que los
que no se han involu-
crado plenamente, lo
hagan pronto (como el
sector productivo).

En el caso de COO-
PESANTOS, una de las
cooperativas más im-
portantes de la sub-re-
gión, junto a COOPE-
DOTA y COOPETA-
RRAZÚ, tenemos que
ésta, por un acuerdo
de su Asamblea Gene-
ral, destina el 60% de
su fondo de bienestar
social a la compra de
tierras en las que se

ubican las nacientes
de las que se abaste-
cen algunas de las
ASADAS de la sub-re-
gión, con el fin de que
puedan protegerlas y
asegurar la calidad del
agua que utilizan para
prestar su servicio.  Es-
ta es una iniciativa
que, si bien no surgió
de COPROARENAS, se
realiza de manera
coordinada, en el mar-
co de este proceso in-
tegral.  Entre la Comi-
sión y la Cooperativa
existe una buena rela-
ción y ambas conocen
del trabajo que cada
una realiza.

Ahora, es funda-
mental indicar que un
proceso de estos tiene

su propia dinámica, su
propio ritmo, el cual
estará determinado, en
parte por los recursos
con que se cuente, pe-
ro también por cir-
cunstancias más com-
plejas. En este caso
concreto, hemos visto
cómo ésta es una zona
del país que depende
básicamente de la pro-
ducción cafetalera y
cómo esa producción
ha implicado la utiliza-
ción de prácticas noci-
vas para la calidad del
recurso hídrico que
ahí se utiliza, tanto pa-
ra consumo humano
como para las activida-
des productivas mis-
mas. Eso es algo que
no puede corregirse
de un día para otro. Se
requiere de un proce-
so que pasa por la
concientización, hasta
llegar a la implementa-
ción efectiva de prácti-
cas humanas más ami-
gables con el ambien-
te. En eso se está tra-
bajando.
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A) Panorama de las

Comisiones de Cuen-

ca en Costa Rica

En Costa Rica no exis-
te un marco legal que
permita la creación de
organismos de cuenca
con una estructura de-
finida y capacidad de
manejo de recursos
para el logro de sus
objetivos. Esto ha ge-
nerado que en la prác-
tica, diversas institucio-
nes con competencia
legal en torno al recur-
so hídrico, coordinen
directamente con las
comunidades y actores
locales para lograr la
consecución de metas

relacionadas con el
uso, protección y con-
servación del agua.

En algunas ocasio-
nes estos espacios de
trabajo, han logrado
formalizar su situación
por medio de meca-
nismos legales que
institucionalicen sus
acciones. Las Comisio-
nes de Cuenca que na-
cieron bajo esta reali-
dad son la Comisión
de Ordenamiento y
Manejo de la Cuenca
Alta del Río Reventa-
zón (única Comisión
creada por medio de
Ley), la Comisión
Coordinadora de la

Cuenca del Río Gran-
de de Tárcoles y la Co-
misión para el Manejo
de las Cuencas de los
Ríos Bananito, Banano
y Estrella; estas últimas
institucionalizadas vía
decreto ejecutivo.

El Proyecto de Ley
del Recurso Hídrico59,
actualmente en discu-
sión en la Asamblea
Legislativa, pretende
dar una respuesta a la
evidente necesidad de
una instancia a nivel
de cuenca que se en-
cargue de la planifica-
ción y gestión del re-
curso. De esta forma,
el proyecto divide el

2. Comisión para el Manejo de la Cuenca del Río
Potrero: Una iniciativa local para la Gestión del
Recurso Hídrico con visión de Cuenca



país en unidades hi-
drográficas correspon-
dientes a una cuenca,
una porción de cuenca
o a un conjunto de
cuencas. En cada una
de estas unidades se
instalará un Organis-
mo de Cuenca de la
Dirección Nacional de
Recurso Hídrico y un
Consejo de Cuenca,
que será un órgano de
representación inter-
sectorial, tanto de ins-
tituciones del Estado
como representantes
de la comunidad, sec-
tor académico e intere-
sados directos en las
actividades de esta
unidad, sus miembros
tendrán capacidad de
deliberación y deci-
sión sobre diversos te-
mas relacionados con
la actividad en la res-
pectiva unidad hidro-
gráfica.

Por ahora, coexisten
en nuestro país expe-
riencias de Comisiones
de Cuenca con respal-
do normativo, y otras
que sin tener este so-
porte, también traba-
jan de forma coordina-

da y comprometida en
aras de lograr una ges-
tión integrada y efi-
ciente del recurso hí-
drico, la Comisión pa-
ra el Manejo de la
Cuenca del Río Potre-
ro es un importante
ejemplo de este último
grupo.

B) Contexto General

de la Cuenca del Río

Potrero

La sub-cuenca del Río
Potrero, ubicada en la
Provincia de Guana-
caste una de las zonas
más secas del país, es
la principal fuente de
abastecimiento de
agua de los cantones
de Nicoya y Hojancha.
Esta sub-cuenca que
se enmarca en un te-
rritorio de 2700 ha,
posee numerosos
acuíferos, razón por la
cual tiene importancia
estratégica para el de-
sarrollo social y eco-
nómico de estos dos
cantones de la región. 

El Río Potrero es tri-
butario del Río Grande
que a su vez es tribu-
tario del Río Morote

que desemboca en el
Golfo de Nicoya. El
mapa de la página 41,
muestra la ubicación
geográfica de la Sub-
Cuenca.

En la Sub-Cuenca
existen comunidades
pequeñas como: Cai-
mital, Curime, Varillal,
Dulce Nombre y Casi-
tas- Hondores, las cua-
les se dedican en su
mayoría a actividades
como la industria ma-
nufacturera, agricultu-
ra, ganadería y silvicul-
tura. La población de
estas comunidades se
detalla en el cuadro 1.

De esta manera, en
la zona se destacan las
actividades agropecua-
rias, con especial rele-
vancia el cultivo de
melón, además de la
ganadería extensiva y
turismo aunque en ba-
ja escala. Además, se-
gún algunos estudios
previos que se incor-
poraron al Plan de Ma-
nejo, si bien es cierto
la cobertura vegetal de
la sub-cuenca ha recu-
perado bosques, toda-
vía se siguen dando
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problemas por el mal
uso y manejo de los
recursos dentro de la
zona.

El caso del cultivo
de melón es un punto
importante de destacar
porque ha generado
conflicto dentro de la
población que le atri-
buye a este cultivo
muchos de los daños
que ha sufrido la
cuenca: disminución
del caudal y posibles
problemas de contami-
nación con agroquími-
cos. Por esta razón
uno de los principales
retos en torno a la ges-
tión del recurso hídri-
co es precisamente, lo-
grar un equilibrio en-

tre los intereses socia-
les, económicos y am-
bientales de la zona.

El cuadro 2 siguien-
te señala el uso de
suelo en la región. El
bosque es el área que
tiene mayor cobertura,
seguido por las zonas
de cultivo y pastos (el
dato pueden variar se-

gún la época del año,
debido a que los usos
de cultivo y pastos se
alternan durante este
período)

Los principales pro-
blemas de la sub-
cuenca, señalados por
la población, se en-
cuentran detallados en
el siguiente cuadro 2.

Ante las actividades
que se dan en torno al
recurso hídrico en la
región, los diferentes
intereses imperantes y
la escasez del agua,
existe una preocupa-
ción creciente entre
sus pobladores sobre
cuál es la mejor, más
efectiva y sostenible
forma de gestionar el
recurso, encontrando
equilibrios entre el uso
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Cuadro 1. Población de Potrero

Comunidad Población
Masc. Fem. Total %

CAIMITAL 346 363 709 27,1

CURIME 316 340 656 25,1

VARILLAL 32 33 65 2,5

DULCE NOMBRE 175 153 328 12,5

CASITAS-
HONDORES 428 430 858 32,8

Total 1297 1319 2616 100,0

Fuente: Censo año 2000

Fuente: Plan de Manejo Sub Cuenca del Río Potrero. Junio de 2004.



para la producción, el
uso para la vida, la
preservación y protec-
ción del recurso. Ante
estas interrogantes,
surge en el año 2000 la
iniciativa de la Comi-
sión de la Cuenca del
Río Potrero.

C) Comisión para el

Manejo de las Cuen-

cas Potrero y

Caimital: una alter-

nativa para la gestión

integrada del agua

Esta Comisión nace
como iniciativa de va-
rias instituciones y ac-
tores locales con com-
petencia e intereses en
materia de recurso hí-
drico. Aunque en este
momento no cuenta
con una legitimación
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Fuente: Plan de Manejo Sub Cuenca del Río Potrero. Junio de 2004.

Gráfico 1. Uso de Suelo de la Cuenca

Cuadro 2

Problema Central de la Cuenca 

del Río Potrero

Indicadores:

1. Disminución del caudal de agua superficial

2. Deterioro de la calidad del agua

Síntomas:

Problema de abastecimiento en cantidad y calidad a los
usuarios para el consumo humano

Causa del síntoma:

Administración inadecuada del recurso hídrico

Problema de fondo:

Débil fiscalización y falta de compromiso de los usua-
rios y autoridades gubernamentales

Fuente: Documento diagnóstico para Plan de manejo de la Cuenca
del Río Potrero, elaborado por ASOTEMPISQUE. Diciembre de 2003.



formal para su funcio-
namiento, sus inte-
grantes comparten una
visión y un compromi-
so real para lograr una
gestión sostenible,
equitativa e integrada
del recurso para la zo-
na. En un principio, la
Comisión pensó en
trabajar únicamente en
la zona correspondi-
ente a la cuenca del
Río Potrero, sin
embargo, tras varios
estudios y por la
necesidad de articular
mayores esfuerzos, la
Comisión amplía su
nombre y sus fun-
ciones a las Cuencas
Potrero y Caimital.

La Comisión se con-
cibe como un espacio
en el que se unen es-
fuerzos en aras de al-
canzar una administra-
ción y manejo adecua-
do de los recursos so-
ciales, económicos y
ambientales que se de-
sarrollan alrededor del
recurso agua en la
Cuenca del Río Potre-
ro. Su misión, según lo
explican sus miem-

bros60, es mejorar la
calidad de vida de sus
habitantes, mediante
la conservación y uso
racional del recurso hí-
drico, para lo cual de-
be desarrollar, preser-
var y recuperar los re-
cursos naturales de la
Cuenca y promover su
adecuado uso.

Sus miembros en-
tienden este grupo de
trabajo como un espa-
cio que integra actores
por el beneficio co-
mún, que facilita el de-
sarrollo, el ordena-
miento de la produc-
ción y enlaza las ac-
ciones y campos de
trabajo de las organi-
zaciones e institucio-
nes que la integran.

La idea de formar
esta Comisión nace en
el marco de una reu-
nión sobre educación
ambiental convocada
por el Ministerio de
Ambiente y Energía.
En esta reunión, los
representantes de las
instituciones se dan
cuenta de la necesidad
de crear un espacio de
trabajo que facilite la
discusión y proponga
soluciones sobre los
problemas de la comu-
nidad. 

El comienzo no fue
fácil. El primer paso
fue conformar un equi-
po de trabajo interinsti-
tucional y representati-
vo de los actores loca-
les. La mayor dificultad
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en este sentido fue lo-
grar la continuidad en
la asistencia de las per-
sonas durante el pro-
ceso, ya que muchas
veces los participantes
no asistían de forma
reiterada a las reunio-
nes, perdiéndose el hi-
lo conductor de las se-
siones de trabajo. 

Se unen así en un
primer momento, la
Municipalidad de Ni-
coya, el Instituto Cos-
tarricense de Acueduc-
tos y Alcantarillados y
el Ministerio de Am-
biente y Energía. Pos-
teriormente, con el fin
de colaborar en la ges-
tión de recursos, se in-
corpora la Asociación
para el Desarrollo Sos-

tenible del Área de
Conservación Guana-
caste ASOTEMPISQUE,
quien desde ese mo-
mento ha trabajado co-
mo órgano facilitador
del proceso. Seguida-
mente, como resultado
de la presión y el inte-
rés de los dueños de
pozos de la zona, se
integra Costeña, S.A.
empresa productora
de Melón, concesiona-
ria de importantes po-
zos de la comunidad.

Una vez que el gru-
po logró estabilizar su
conformación, el si-
guiente paso fue ini-
ciar un proceso de re-
flexión respecto a sus
objetivos y planes de
trabajo, para llevar a la

práctica estos propósi-
tos.

Más recientemente,
se incorporan a la Co-
misión cuatro repre-
sentantes de las comu-
nidades de la Cuenca,
los cuales fueron ele-
gidos en espacios par-
ticipativos por vecinos
de las comunidades. 

La Comisión tiene
reuniones ordinarias
una vez al mes. Su
conformación actual
es la siguiente:
• Universidad Nacional
• Ministerio de Am-

biente y Energía, 
• Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería, 
• Ministerio de Salud,
• Instituto Costarri-

cense de Acueduc-
tos y Alcantarillados, 

• SEDARENA
• Municipalidad de

Nicoya, 
• ASOTEMPISQUE,
• Costeña S.A, 
• Representantes de

las comunidades de
Curime, Dulce
Nombre Caimital y
Hondores.
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D) El camino

recorrido 

Una de las primeras
iniciativas que se plan-
tea la Comisión fue la
posibilidad de aplicar
en la cuenca una Tari-
fa Hídrica. El Instituto
de Políticas para la
Sostenibilidad (IPS)
elaboró un estudio
económico sobre el re-
curso hídrico en la re-
gión y específicamente
en la Cuenca del Río
Potrero.

Es así como en el
año 2002 y como par-
te de los objetivos de
generación de infor-
mación, acompaña-
miento y asesoría a la
Comisión, El Centro
de Derecho Ambiental
y de Recursos Natura-

les (CEDARENA) reali-
za una alianza de tra-
bajo con IPS para la
implementación de
instrumentos económi-
cos en la Cuenca. 

En este sentido se
esperaba, con base en
los datos geográficos y
económicos que desa-
rrolló IPS, apoyar la
implementación de un

sistema de informa-
ción para la toma de
decisiones en la cuen-
ca; así como promover
alternativas de Pago
por Servicio Ambiental
Hídrico (PSAH) con
enfoque regional apli-
cable a la sub-cuenca.
Estos mecanismos fun-
cionarían como una de
las posibles alternati-
vas de financiamiento
a la Comisión.

Desde este momen-
to, la Comisión ha par-
ticipado con apoyo de
organizaciones como
IPS, CEDARENA, y de
las instituciones que la
conforman, en am-
plios procesos de ge-
neración de informa-
ción y difusión de la
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Cuadro 3.

Visión del Plan de Manejo de la Sub-Cuenca

del Río Potrero

Una cuenca organizada, donde las actividades socio-
productivas estén en una relación equilibrada con el
ambiente, favoreciendo el recurso hídrico en producti-
vidad y calidad.

Fuente: Plan de Manejo de la Sub-Cuenca del Río Potrero. Junio de
2004.



misma. Los temas que
se plantean en estos
foros y jornadas infor-
mativas se basan en
preguntas y necesida-
des latentes que la
misma población ha
planteado y canaliza-
do a través de la Comi-
sión, por ejemplo: los
Impactos de la Activi-
dad Melonera en la zo-
na, instrumentos eco-
nómicos en materia hí-
drica y legislación na-
cional en materia de
agua.

Uno de los objetivos
más relevantes que se
ha planteado la Comi-
sión es la elaboración
de un Plan de Manejo
para la sub-cuenca del
Río Potrero. La aplica-

ción de este Plan de
Manejo no se concibe
como el fin último de
la Comisión, sino co-
mo un paso muy im-
portante para la reali-
zación de su trabajo.
El “recurso bandera”
del Plan de Manejo es
el Agua, por tanto, su
propósito es potencia-
lizar la capacidad de la
cuenca como genera-
dora del recurso hídri-
co para el consumo61,
por medio del desarro-
llo de actividades para
un manejo de los re-
cursos sociales y am-
bientales, dentro de la
cuenca. La Comisión
acompañada de sus
aliados deberá desem-
peñar un papel de

gestora- orientadora y
no de simple ejecutora
del Plan de Manejo.

Si bien el Plan Re-
gulador para esta zona
se encuentra actual-
mente en discusión, su
propuesta no contradi-
ce los objetivos plan-
teados en el Plan de
Manejo de la Cuenca,
por el contrario, el
Plan de Manejo fun-
cionaría como una am-
pliación del Plan Re-
gulador. Por ahora,
hasta que el Plan Re-
gulador no sea apro-
bado, se ha previsto
incorporar los objeti-
vos del Plan de Mane-
jo en los Planes Anua-
les Operativos (PAO)
para el año 2005 de
cada una de las institu-
ciones estatales que
conforman la Comi-
sión. Esta incorpora-
ción puede asegurar la
puesta en práctica de
los lineamientos del
Plan de Manejo y so-
bre todo, la posibili-
dad de que la Comi-
sión cuente con finan-
ciamiento económico
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para que sus objetivos
y propuestas pasen del
papel a la realidad.

Sin embargo, pese a
estos resultados positi-
vos y avances en las
acciones, la principal
traba que encuentra la
Comisión para su fun-
cionamiento es la falta
de una base legal que
respalde sus actuacio-
nes y que permita el
manejo de recursos
económicos y de per-
sonal propios para po-
der llevar a cabo sus
objetivos. En este senti-
do, CEDARENA acom-
paña la iniciativa de
constituir legalmente a
la Comisión por medio
de un Decreto Ejecuti-
vo, cuyo borrador está
en proceso de redac-
ción.

D) Obstáculos en el

camino

Como sucede en todo
proceso en el que se
deben negociar intere-
ses para trabajar por al-
canzar objetivos, el pro-
ceso de conformación y
estabilidad de la Comi-
sión ha tenido que en-

frentar algunos obstácu-
los en su camino. Den-
tro de los principales
problemas que enfrenta
la Comisión están:
• La carencia de una

base jurídica para la
existencia de la Co-
misión que marque
una serie de pará-
metros de funciona-
miento, integración
y sobre todo, que
permita tener claro
las fuentes de finan-
ciamiento e ingresos
para llevar a cabo
sus propósitos.

• Carencia de infraes-
tructura y de apoyo
logístico para la rea-
lización de activida-
des.

• Falta de personal
asignado y dedicado
de lleno al trabajo
de la comisión.

• Existen problemas
de comunicación
entre algunos de los
actores de la cuen-
ca, lo que ocasiona
desacuerdos y roces
a lo interno de la
Comisión.

• A pesar de que se
ha generado infor-

mación importante
sobre la realidad de
la Cuenca, ésta no
es suficiente y en al-
gunas ocasiones
aunque existe, se
encuentra dispersa
por instituciones es-
tatales.

• Aún se debe luchar
contra la indiferen-
cia, apatía y desco-
nocimiento de los
pobladores de la re-
gión respecto de la
Cuenca y las labores
de la Comisión. 

E) Lecciones claves y

replicabilidad de la

experiencia

• Las nuevas políticas
ambientales que se
impulsen en la zona
no deben perjudicar
la actividad econó-
mica sino propiciar
el equilibrio entre
estos sectores, y mo-
tivar a la industria a
que promueva den-
tro de sus objetivos,
acciones favorables
y protectoras del
medio ambiente.

• Es indispensable en
procesos como éste,
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integrar a represen-
tantes de los secto-
res y comunidades
que tengan interés
en la zona. Las Mu-
nicipalidades, cum-
plen un papel im-
portante dentro de
esta estructura. Man-
tener una relación
de confianza basada
en una abierta co-
municación entre
estos gobiernos lo-
cales y la Comisión
de Cuenca, facilita y
acelera el proceso.

• Es importante gene-
rar información y
educar ampliamente
a las comunidades
sobre la oferta y de-
manda del recurso
hídrico.

• De forma paralela al
desarrollo del pro-
ceso local, se debe

dar seguimiento a la
Agenda Política Na-
cional, para conocer
el escenario actual
en donde la Comi-
sión deberá unir es-
fuerzos a nivel na-
cional o generar
nuevas alternativas
locales.
En los últimos años

se ha dado un incre-
mento urbano acelera-
do en la zona y un evi-
dente aumento de la
actividad agrícola, lo
que generará en un fu-
turo próximo una rup-
tura aún mayor del
equilibrio entre los
factores sociales, los
aspectos económicos y
el medio ambiente. El
recurso hídrico marca-
rá la pauta de este de-
sarrollo para el futuro,
su escasez o abundan-

cia dependerá de la
adecuada gestión que
se le dé hoy. 

La esperanza radica
en la posibilidad real
de fortalecer las labo-
res de la Comisión por
medio de mecanismos
legales que empode-
ren y brinden recursos
económicos para la
consecución efectiva
de los objetivos que
este grupo se ha traza-
do. 

La educación am-
biental jugará un papel
importante en la con-
cientización y compro-
miso de los poblado-
res de las comunida-
des de Potrero, sobre
los problemas del re-
curso hídrico, las con-
diciones de la Cuenca
y el funcionamiento
de la Comisión.
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A) Introducción

La Provincia de Gua-
nacaste, ubicada en el
Pacífico Norte de Cos-
ta Rica, es sin lugar a
dudas la zona más se-
ca del país. Solamente
existen tres meses al
año de precipitación
lluviosa considerable,
lo cual ocasiona mala
distribución en la dis-
ponibilidad del agua,
en el almacenamiento
de las cuencas y en los
diversos acuíferos62,
afectando actividades
económicas como la
agricultura y la gana-
dería. Por ello existe
gran dependencia de
las aguas subterráneas:

se estima que en esta
provincia, el 50% de
los suministros de
agua para consumo
humano proviene de
este tipo de fuentes63.
Los usos del suelo y
coberturas boscosas
en las microcuencas
costeras no son las
ideales para favorecer
mejores condiciones
de recarga acuífera,
por lo que durante la
mitad del año muchas
de las quebradas per-
manecen secas64.

Debido al extenso
litoral que tiene esta
provincia y a su belle-
za escénica, tanto el
gobierno central como

las municipalidades
han promovido el de-
sarrollo turístico de la
zona. Sin embargo, el
desarrollo que se está
promoviendo es de
megaproyectos turísti-
cos y canchas de golf
que no van acorde
con las características
biofísicas de la región.
Por supuesto que es-
tos proyectos han au-
mentado la demanda
de mano de obra, pero
también han ocasiona-
do un aumento en la
demanda de bienes y
servicios, entre los
cuales se encuentran
los recursos hídricos.
“La construcción de
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3. Conflictos por el acceso al agua: El caso de las
comunidades costeras de Santa Cruz, Guanacaste



estos grandes comple-
jos demanda una can-
tidad considerable de
recursos hídricos y es-
ta demanda se acre-
cienta en forma alar-
mante en la época se-
ca, época en la cual,
los caudales de aporte
de las subcuencas, mi-
crocuencas y peque-
ños acuíferos disminu-
ye notoria y considera-
blemente, afectando la
mayoría de las veces
los aprovechamientos
existentes que poseen
las poblaciones coste-
ras, las cuales poseen
un suministro de agua
mediante la perfora-
ción de pozos en pe-
queños acuíferos, que
generan caudales de
poca consideración
pero que, durante to-

do el
año, por lo me-

nos llenan las necesi-
dades de los habitan-
tes”65 Asimismo, como
la construcción de in-
fraestructura turística
no va aparejada con la
construcción de alcan-
tarillados sanitarios,
cada día habrá una
mayor posibilidad de
contaminación de las
fuentes hídricas, tanto
subterráneas como su-
perficiales66. 

Hasta el momento,
el Gobierno de la Re-
pública carece de polí-
ticas sobre cómo se
van abastecer de agua
potable los mega-pro-
yectos turísticos y las
canchas de golf que se
promueven en Guana-
caste, dada la carencia
del recurso en la zona.

Como ejemplo de lo
anterior, el documento
“Planeamiento del Uso
de la Tierra en las Zo-
nas Costeras para el
Desarrollo Turístico
Sostenible” realizado
por el Instituto Costa-
rricense de Turismo
para el llamado Gua-
nacaste Sur, contiene
un apartado de Estra-
tegias Básicas para el
Suministro de Agua
Potable, las cuales ca-
recen de soluciones
reales para estas activi-
dades ya que reco-
mienda construir po-
zos privados, o recu-
rrir a las ASADAS y al
ICAA para abastecer
dichos centros.

Es por ello que en
el VI Informe del Esta-
do de la Nación se se-
ñalaba que “en el futu-
ro puede generarse un
conflicto de uso, debi-
do a la escasez del lí-
quido, entre la activi-
dad turística y el abas-
tecimiento a las pobla-
ciones, ya que parte
de esta industria hote-
lera esta ubicada en
áreas con acuíferos
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susceptibles a la salini-
zación.67” 

Esta situación crea
un dilema para el Go-
bierno, que por un la-
do debe tramitar con-
cesiones de aguas sub-
terráneas para satisfa-
cer las nuevas deman-
das y al mismo tiempo
tiene la responsabili-
dad de garantizar la
existencia de agua pa-
ra las comunidades lo-
cales. Este balance de
intereses se lleva a ca-
bo en el contexto de
una legislación desfa-
sada, una toma de de-
cisiones centralizada
con pocos espacios de
participación ciudada-
na y con gran cantidad
de instituciones públi-
cas que tienen compe-
tencias en la materia. 

B) Contexto del caso

Ejemplo de este tipo
de conflictos fue la so-
licitud que hizo en Oc-
tubre del 2000 un me-
ga proyecto turístico
para que se les conce-
sionara 180 litros por
segundo del acuífero
Nimboyores, que es el

principal reservorio de
agua potable para 15
comunidades rurales
del Cantón de Santa
Cruz, Guanacaste. Este
acuífero está localiza-
do a 15 kilómetros del
hotel, lo que evidencia
la escasez de agua en
la región y la inversión
que algunos proyectos
están dispuestos a ha-
cer para garantizarse
el acceso al preciado
líquido. De conformi-
dad con la solicitud
presentada por la em-
presa, el agua sería
utilizada para abaste-
cer condominios y ur-
banizaciones e irrigar
jardines y la cancha de
golf. Valga decir que el
agua de este acuífero
es de excelente cali-
dad y con una conce-
sión la empresa la ob-
tendría prácticamente
gratis dados los mon-
tos de canon de apro-
vechamiento que ope-
ran en la actualidad.
Asimismo, dicho hotel
ya tiene una concesión
en el acuífero de Hua-
cas, ubicado cerca de
Brasilito, por el cual

obtiene 72 litros por
segundo de agua. Sin
embargo, según estu-
dios del SENARA, tan-
to el acuífero Huacas
como el acuífero Ta-
marindo están siendo
sobre-explotados y se
encuentran en peligro
de contaminación y de
intrusión salina68. 

Las comunidades
potencialmente afecta-
das son Lorena, Carta-
gena, Tempate, Porte-
golpe, El Llano, Hua-
cas, Brasilito, Matapa-
lo, La Garita, Santa Ro-
sa, Hatillo, Trapiche y
Villareal, todos pue-
blos pequeños y con
grandes necesidades.
A pesar del desarrollo
turístico que experi-
menta la zona, la Re-
gión Chorotega es la
segunda región más
pobre del país y la que
tiene el índice más al-
to de pobreza extre-
ma69. Como resultado,
problemas sociales co-
mo embarazos en ado-
lescentes, drogadic-
ción, violencia intrafa-
miliar, deserción estu-
diantil, han aumenta-
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do en la zona. Por el
contrario, se estima
que solamente el 20%
de mano de obra que
emplea la actividad tu-
rística proviene de la
zona70. 

Estas comunidades
se enteraron de la soli-
citud de concesión en
el acuífero Nimboyo-
res cuando la empresa
comenzó a construir la
cañería para conducir
el agua, atravesando
algunas de estos po-
blados, sin que la con-
cesión hubiese sido
otorgada. Por medio
de protestas y hasta
cierre de calles logra-
ron detener momentá-
neamente esta cons-
trucción. Luego se fue-
ron a averiguar cómo
estaba el procedimien-
to de concesión y lo
cuestionaron en dife-
rentes instancias admi-
nistrativas y judiciales,
con un costo muy alto
para su capacidad de
respuesta y con resul-
tados no siempre posi-
tivos para sus intere-
ses. Como estas comu-
nidades costeras difí-

cilmente obtienen be-
neficios del desarrollo
turístico de su región,
se sintieron amenaza-
das por este proyecto.
La decisión sobre la
conveniencia del mis-
mo se tomaría en San
José, sin consultarle a
las comunidades y sin
proveerlas de la infor-
mación técnica nece-
saria para analizar si el
mismo compromete o
no su desarrollo o tan
siquiera su acceso fu-
turo al agua potable.

Por ser un caso
donde los conceptos
de acceso al agua po-
table, equidad y plani-
ficación se hallan en
discusión, CEDARENA
decidió acompañar a
las comunidades para
fortalecer su capacidad
de incidencia y organi-
zación, así como para
proveerles de asesoría
legal.

C) Proceso

Como es lo usual en
los conflictos socio-
ambientales, los veci-
nos acudieron a las
instancias administrati-

vas y jurisdiccionales
que pudieran escu-
charles: Municipalidad
de Santa Cruz, Institu-
to Costarricense de
Acueductos y Alcanta-
rillados (ICAA), Defen-
soría de los Habitan-
tes, Servicio Nacional
de Aguas Subterrá-
neas, Riego y Avena-
miento (SENARA); Tri-
bunal Ambiental Ad-
ministrativo, Secretaría
Técnica Nacional del
Ambiente (SETENA),
Sala Constitucional y
Tribunal Contencioso
Administrativo.

Debido a que la
concesión en sí no se
había otorgado a la fe-
cha, todas estas instan-
cias consideraron que
hasta el momento no
se han violentado de-
rechos ni normas jurí-
dicas. Sin embargo, al-
gunas de estas institu-
ciones plantearon in-
quietudes o recomen-
daciones que resultan
pertinentes resaltar y
que de una u otra for-
ma ayudaron en este
momento de lucha.

Este es el caso de la
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Defensoría de los Ha-
bitantes, que en su in-
forme final evidencia
la necesidad de plani-
ficación en el desarro-
llo de actividades tu-
rísticas en una provin-
cia tan seca como la
guanacasteca:

“Resulta a todas lu-
ces contraproducente
y riesgoso continuar
declarando áreas de
interés turístico y pro-
mover la inversión pú-
blica y privada para di-
chas actividades sin
que previamente se
lleven a cabo la plani-
ficación requerida o al
menos los estudio hi-
drogeológicos en los
que se determine exis-
tencia de agua sufi-
ciente para todos los
usos que estas com-
portan, en este aspec-
to siendo el ICAA la
instancia responsable
debe procurar la reali-
zación de las investi-
gaciones necesarias
con el apoyo de los in-
teresados de esta im-
portante actividad”.

De igual forma SE-
NARA advirtió sobre la

conveniencia de que
la empresa demuestre
la necesidad que tiene
de más agua y el uso
que actualmente esta
haciendo de la que ya
tiene concesionada,
así como el uso más
eficiente que puede
hacer de ella: 

“Es necesario que la
Sociedad de Usuarios
de Agua de Huacas y
Playa Conchal especi-
fique y justifique los
cálculos de demanda
de agua y además de-
talle el uso del agua de
las concesiones actua-
les, que son utilizadas
en el proyecto para di-
versas actividades. En
caso de los socios de
la Sociedad de Usua-
rios de Agua de Hua-
cas y Conchal constru-
yan una planta de tra-
tamiento de aguas ser-
vidas, se recomienda
que esta sea reutiliza-
da en las actividades
de riego de la zona
verde”.

Un aspecto muy im-
portante que no pasó
inadvertido para el Tri-
bunal Ambiental Ad-

ministrativo es que el
proyecto debía ser
evaluado ambiental-
mente como un todo y
no segregado como se
presentó: 

“... con respecto a la
Evaluación de Impacto
Ambiental, no consi-
dera conveniente este
Tribunal que dicha
evaluación se divida
para la construcción
de acueducto por un
lado y para la cons-
trucción y funciona-
miento de los pozos
por otro. (...) La Eva-
luación Ambiental es
un proceso “integral”,
debe verse en la totali-
dad de aspectos am-
bientales a impactar y
no es conveniente
subdividir sus etapas,
pues de que sirve
aprobar el acueducto,
si los estudios hidro-
geológicos no le dan
la viabilidad ambien-
tal?.” 

Finalmente, por ser
una decisión que com-
prometería el acceso
futuro al agua potable
de las comunidades
rurales y que se debe
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tomar sobre funda-
mentos técnicos, la Sa-
la Constitucional reco-
mendó: 

“...al analizar el De-
partamento de Aguas
del Instituto Meteoro-
lógico Nacional si pro-
cede aprobar la conce-
sión de uso del agua
de los pozos de la ac-
cionada, deberá re-
querir la opinión vin-
culante del Instituto
Costarricense de Acue-
ductos y Alcantarilla-
dos y de la Secretaría
Técnica Nacional Am-
biental en sus respecti-
vos ámbitos compe-
tenciales y acatarlas
estrictamente”. 

Hasta el momento
la solicitud de conce-

sión no se ha otorga-
do, en mucho por los
cuestionamientos que
han hecho las comuni-
dades, especialmente
con respecto al uso
que se le daría al agua
por parte de la empre-
sa, sobre el uso que
actualmente hace de la
concesión en el acuífe-
ro Huacas y de la ca-
pacidad real que tiene
el acuífero Nimboyo-
res para satisfacer la
solicitud realizada sin
afectar el acceso futu-
ro al recurso por parte
de estas comunidades.

D) De la lucha a la

organización

El 22 de Febrero del
2003 se realizó en

Huacas de Santa Cruz,
el Foro Social del
Agua con el propósito
de informar a las co-
munidades sobre la
problemática del agua
en la región y darle un
nuevo impulso a la lu-
cha en contra de la
concesión. A este foro
asistieron aproximada-
mente 250 personas
de las comunidades
vecinas, el cual con-
cluyó con una marcha
hasta las instalaciones
del proyecto turístico y
repartición de infor-
mación a los vecinos.

También los líderes
comunales y algunas
organizaciones no gu-
bernamentales que ha-
bían estado acompa-
ñando el proceso, co-
mo la Confraternidad
Guanacasteca, el Foro
Ecuménico para el De-
sarrollo Alternativo de
Guanacaste (FEDEA-
GUA), el Instituto de
Políticas para la Soste-
nibilidad (IPS), la Fe-
deración Costarricense
para la Conservación
del Ambiente (FE-
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CON), la Pastoral So-
cial y el Centro de De-
recho Ambiental y de
los Recursos Naturales
(CEDARENA), se reu-
nieron a fin de llevar
un proceso de rees-
tructuración organiza-
tiva. Este proceso in-
cluyó un análisis de lo
actuado y como resul-
tado se obtuvo un
plan de acción en que
se integrarían los dife-
rentes actores y se
planteara una alterna-
tiva de desarrollo para
la región ante las auto-
ridades competentes.
Este plan incluye acti-
vidades de divulga-
ción, de capacitación,
de organización y de
incidencia política

En este sentido se
conformó el Comité
de Comunidades Cos-
teras para la Protec-
ción del Agua de San-
ta Cruz, integrado por
cinco líderes locales y
las organizaciones
conformaron el Comi-
té de Apoyo, ambos
para darle seguimiento
al plan de acción. 

E) Hacia un nuevo

modelo de desarrollo

para la region

Como resultado de
una mejor organiza-
ción, la capacidad de
negociación y de pro-
puesta de estas comu-
nidades mejoró consi-
derablemente, lo que
ha ocasionado que se
haya nivelado el poder
y las comunidades se
consideraron en capa-
cidad de lograr metas
más altas.

Asimismo, el caso
empezó a tener eco a
nivel nacional, donde
tanto la opinión públi-
ca como la prensa se-
ñalaban el caso como
un ejemplo de lucha
comunal por la defensa
de los recursos natura-
les. El SENARA se em-
pezó a preocupar por
el estado del recurso
en la región como re-
sultado de los estudios
que realizaron de los
acuíferos costeros. Por
su parte, el ICAA cam-
bió también su actitud
con respecto al caso,
especialmente por el
hecho de que en Ta-

marindo una empresa
privada es la que sumi-
nistra el servicio de
agua potable y el peli-
gro de que este pro-
yecto se convierta en
otro acueducto privado
en la zona. De hecho,
recientemente asumie-
ron el servicio de agua
potable del Proyecto
Papagayo por medio
de un convenio con la
empresa concesionaria
del proyecto, por lo
que el megaproyecto
que nos ocupa podría
convertirse en otro
abonado de alto con-
sumo para dicha insti-
tución.

Todo lo anterior, su-
mado al hecho de al-
gunas denuncias pre-
sentadas contra el pro-
yecto turístico por vio-
laciones ambientales,
minaron la imagen de
la empresa y aumenta-
ron la voluntad de
buscar una solución
alternativa por parte
de las instituciones del
gobierno, que antes se
limitaban a hacer estu-
dios y tramitar permi-
sos y concesiones.
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El proceso se con-
virtió entonces en una
oportunidad para deci-
dir ya no si se daba
una concesión, sino
para discutir el modelo
de desarrollo que se
quería para la región,
la necesidad de un
plan de manejo del re-
curso hídrico tan esca-
so en el lugar y la for-
ma en que las comuni-
dades iban a participar
en las discusiones y en
las soluciones.

En Julio del 2003,
por invitación de las
comunidades, se efec-
tuó una visita de los
jerarcas del MINAE,
ICAA y SENARA a Lo-
rena de Santa Cruz y
en ella se acordó con-
formar una comisión
con los representantes
de estas tres institucio-
nes públicas, los re-
presentantes de las co-
munidades y de algu-
nas organizaciones de
apoyo como CEDARE-
NA e IPS, para buscar
una solución alternati-
va que garantice el ac-
ceso al agua potable
para las comunidades

y para los sectores
productivos y turísti-
cos. Las comunidades
solicitaron que se sus-
pendiera el trámite de
esta concesión y de
cualquier otra solicitud
para el acuífero mien-
tras se llevaba a cabo
este proceso de nego-
ciación.

No obstante, la or-
ganización comunal
tuvo una dura prueba
con la presentación
por parte de FEDEA-
GUA, a nombre de las
comunidades, de una
denuncia al Tribunal
Centroamericano del
Agua por la eventual
concesión de agua en
el Acuífero Nimboyo-
res al Hotel Meliá Con-
chal. Si bien esta ins-
tancia es de tipo mo-
ral, la denuncia puso
mucha tensión entre
los líderes comunales
y las comunidades y
entre éstos y las insti-
tuciones competentes,
que sintieron que las
comunidades por un
lado negociaban y por
otro lado los denun-
ciaban en instancias

internacionales. FE-
DEAGUA consideraba
que las actuales nego-
ciaciones con las insti-
tuciones implican que
los líderes comunales
estaban entregando el
acuífero Nimboyores.

Asimismo, la firma
de un convenio con
fecha de 9 de marzo
del 2004, entre el Insti-
tuto Costarricense de
Acueductos y Alcanta-
rillados y el hotel para
la búsqueda de una
solución al abasteci-
miento de agua del
mismo, puso en tela
de duda el trabajo de
la Comisión, ya que
este acuerdo bilateral
no fue conocido ni
discutido en el seno
de la misma. Esto tam-
bién ocasionó un dis-
tanciamiento de los lí-
deres comunales con
el hotel, ya que había
un acercamiento a raíz
de la mesa de negocia-
ciones.

Pasados estos in-
convenientes, el 24 de
Julio del 2004 los jerar-
cas de las tres institu-
ciones, en una reunión
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pública en Lorena de
Santa Cruz, firmaron
un convenio interinsti-
tucional para la bús-
queda de alternativas
a fin de garantizar el
abastecimiento futuro
de agua potable para
dichas comunidades.
El 11 de septiembre de
este año, en Santa
Cruz, el AyA y SENA-
RA presentaron una
propuesta técnica para
dotar de agua a la zo-
na, trasvasando 500 li-
tros por segundo del
Río Piedras en Baga-
ces y trasportándola
por aproximadamente
50 kilómetros hasta la
zona costera. Se habla
de fomentar proyectos
agrícolas comunales a
partir del riego presu-
rizado en unas 50 hec-
táreas. Esta solución
debe ser analizada por
las comunidades y va-
lidada por éstas, ade-
más debe contar con
el respaldo político y
el contenido económi-
co.

Las comunidades
por su parte estable-
cieron un comité coor-

dinador de 15 perso-
nas, es decir un repre-
sentante por cada co-
munidad. Se está bus-
cando una figura legal
que sea representativa
y a la vez práctica pa-
ra el trabajo que se
avecina. La idea es ela-
borar en conjunto con
las instituciones públi-
cas, un Plan Alternati-
vo de Desarrollo de
las Comunidades del
Cantón de Santa Cruz
con base en el Manejo
Integral y Sostenible
del Recurso Hídrico.
Para esto, se ha invo-
lucrado a otros actores
claves en la búsqueda
de soluciones como
son la Municipalidad
de Santa Cruz, el sec-
tor turístico, los secto-
res productivos y el
sector académico.

La propuesta de de-
sarrollo se orienta a la
generación de em-
pleos y los servicios,
dinamizando el sector
agropecuario, buscan-
do acceder a los mer-
cados locales y al sec-
tor turismo71. Es decir,
que para beneficiarse

del desarrollo turístico,
no haya que trabajar
directamente en un
hotel.

Lo más importante
es que en las comuni-
dades hay entusiasmo,
hay voluntad y hay es-
peranza de que esta
lucha realmente per-
mita mayores oportu-
nidades de desarrollo
social y económico
para la región. Sin em-
bargo, se mantienen
vigilantes de que estas
soluciones no compro-
metan la explotación
del acuífero Nimboyo-
res, que tan celosa-
mente han defendido
y para que esta vez no
les den, como dicen
en Guanacaste, “atoli-
llo con el dedo”. 

4. El servicio de

suministro de agua

potable en manos de

las comunidades: el

caso de las ASADAS

En la actualidad, en
Costa Rica existe una
figura que encarna lo
que podría entenderse
como una experiencia
de gestión local y par-
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ticipativa del recurso
hídrico institucionali-
zada. Esa figura es la
de las Asociaciones
Administradoras de
Sistemas de Acueduc-
tos y Alcantarillados o
“ASADAS”, las cuales
se encargan de brindar
el servicio de suminis-
tro de agua potable y
de alcantarillado sani-
tario en más de 2000
comunidades rurales,
esto bajo el principio
de operación al costo.
Estas son Asociaciones
que crean los mismos
vecinos y que, por de-
legación del Instituto
Costarricense de Acue-
ductos y Alcantarilla-
dos (AYA), entidad
rectora en la materia,
se encargan de prestar
el servicio. Sin embar-
go, es importante indi-

car que el AYA ejerce
un gran poder sobre
las ASADAS, hasta el
punto que el patrimo-
nio que éstas adquie-
ran para el ejercicio de
sus funciones pertene-
ce a aquel, para citar
sólo un ejemplo. 

Todo lo relativo al
funcionamiento de las
ASADAS se encuentra
regulado en la Ley de
Asociaciones y en el
Reglamento de las
Asociaciones Adminis-
tradoras de los Acue-
ductos y Alcantarilla-
dos. Además, es el ar-
tículo 2 inciso g., pá-
rrafo 3 de la Ley Cons-
titutiva del Instituto
Costarricense de Acue-
ductos y Alcantarilla-
dos es el que, refirién-
dose a los servicios de
suministro de agua po-

table y de alcantarilla-
do sanitario, lo faculta
para que convenga:
“(...) con organismos
locales, la administra-
ción de tales servicios
o administrarlos a tra-
vés de juntas adminis-
tradoras de integración
mixta entre el Instituto
y las comunidades,
siempre que así con-
veniere para la mejor
prestación de los servi-
cios y de acuerdo con
los reglamentos res-
pectivos(...)”.

Cabe señalar que en
muchos de los casos
han sido las mismas
comunidades las que
se han organizado y
han construido su pro-
pio acueducto y le han
dado mantenimiento,
pues ni el Estado a tra-
vés del AYA ni las mu-
nicipalidades habían
atendido sus deman-
das en esta materia, y
que no es sino hasta
cuando el acueducto
ya existe y está ope-
rando que el AYA ha
llegado y ha brindado
asesoría y/o aportado
recursos. En otros ca-
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sos, el proceso ha sido
a la inversa, es decir:
el AYA ha promovido
la creación de la Aso-
ciación y ha brindado
asesoría y aportado re-
cursos desde el princi-
pio.

Al regirse bajo la
normativa propia de
las Asociaciones, las
ASADAS deben nom-
brar una Junta Directi-
va, la cual, junto a la
Asamblea, es uno de
los dos órganos que
las conforman. La
Asamblea está consti-
tuida por los mismos
vecinos, quienes son,
a la vez, prestatarios y
usuarios del servicio.
Esto permite que haya
un interés directo por
parte de éstos en parti-
cipar en la toma de
decisiones. Por otra
parte, se han dado ca-
sos en los que varias
ASADAS de una mis-
ma región se agrupan
bajo distintas figuras.

Algunas de esas ex-
periencias son: la
Unión de Acueductos
de San Ramón y la
Unión de ASADAS de

la Zona Norte (UNA-
ZON).  En el caso de
esta última, tenemos
que la misma está con-
formada por los acue-
ductos de comunida-
des como  El Tanque,
La Fortuna y Cacha-
gua.  Su objetivo es ar-
ticular esfuerzos en
cuatro áreas:  defensa
de sus intereses en el
diseño de políticas pú-
blicas en materia de
gestión del recurso hí-
drico, capacitación a
las comunidades, con-
servación y protección
de los recursos natura-
les (reforestación de
áreas de protección,
compra de tierras, etc.)
e intercambio de ex-
periencias con ASA-
DAS de otras regiones.  

Es fundamental in-
dicar que dentro de las
labores que las ASA-
DAS realizan –y esto
depende de los recur-
sos que generen a par-
tir de la prestación del
servicio, siempre te-
niendo en cuenta que
el servicio se presta al
costo, es decir, sin
afán de lucro-, además

del suministro de agua
potable y del manejo
del alcantarillado sani-
tario, está la genera-
ción de condiciones
adecuadas para la
existencia del recurso
en calidad y cantidad.
Es decir, quienes tie-
nen a su cargo el ma-
nejo de un acueducto
de éstos se han dado
cuenta que es imposi-
ble cumplir con su
función si no se incor-
pora la variable am-
biental en su gestión.
De ahí que algunas
ASADAS que han lo-
grado captar recursos
–aún cuando el servi-
cio que ofrecen es al
costo- han destinado
fondos a la compra de
tierras en las que se
encuentran las nacien-
tes y los mantos acuí-
feros de los cuales to-
man el agua, así como
a la reforestación de
las mismas. 

Si bien las ASADAS
representan una alter-
nativa de gestión del
agua frente a las ten-
dencias centralistas y
privatizadoras que
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existen hoy en día, su
consolidación es una
tarea pendiente. Y di-
cha consolidación no
será efectiva en tanto
se mantengan las limi-
taciones que el AYA,
vía reglamento, les ha
impuesto. Incluso, se
han dado casos en los
que el Instituto, de un
día para otro, sin ma-
yor explicación –sólo
alegando que la ASA-
DA no estaba prestan-
do el servicio de ma-
nera conveniente- asu-
me la administración
del acueducto, trayén-
dose abajo el esfuerzo
que por años los veci-
nos de una comunidad
han venido realizando.

Aunque existen es-
tas limitaciones, sí hay
que reconocer que el
AyA ha desarrollado
una serie de mecanis-
mos tendientes a me-
jorar la gestión de las
ASADAS. Un ejemplo
de esto es el programa
“Sello de calidad-ban-
dera blanca”, el cual se
le otorga a aquellas
Asociaciones que se
preocupan por la pro-

tección y conservación
integral de los sistemas
de abastecimientos de
agua, desde las zonas
de recarga y captación
hasta los efluentes fi-
nales, provocando un
impacto positivo que
repercute de manera
importante en la salud
de la población. El se-
llo de calidad viene a
convertirse en un estí-
mulo, en un incentivo
para éstas. Ahora, sí es
importante decir que
muchos de los deberes
que el AyA tiene en
materia de capacita-
ción técnica y legal no
son cumplidas, en mu-
chas ocasiones por fal-
ta de recursos huma-
nos y económicos. Esa
es una carencia que
debe ser solventada si
es que a la institución
realmente le interesa
fortalecer la gestión de
las ASADAS.

Uno de los proble-
mas a los que ya se
enfrentan algunas
ASADAS es la alta de-
manda de agua por
parte de proyectos tu-
rísticos, urbanizacio-

nes e industrias, quie-
nes se instalan dentro
de su territorio sin que
previamente se haya
verificado si se dispo-
ne de la cantidad de
agua suficiente para
satisfacer dicha de-
manda. Esto lo que
hace es desnudar una
realidad que supera a
las ASADAS en cuanto
a su gestión: la ausen-
cia de políticas nacio-
nales y regionales de
desarrollo vinculadas
con el tema del recur-
so hídrico. Esas políti-
cas deben diseñarse
con la participación de
todos los actores invo-
lucrados en la materia,
incluyendo a las ASA-
DAS.

Ahora, ¿por qué es
importante fortalecer a
las ASADAS en térmi-
nos generales? Pues,
porque estas operan
bajo principios demo-
cráticos, de participa-
ción y de autogestión,
y porque al ser los ve-
cinos, al mismo tiem-
po, prestatarios y re-
ceptores de los benefi-
cios de dicha presta-
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ción, procurarán que el
servicio sea óptimo.
Esto tendrá incidencia
directa en el ambiente,
ya que al ser el agua
un componente de los
ecosistemas, de los
cuales el ser humano
es un elemento más,
no habrá un aparato
burocrático público o
privado (Estado/Em-
presa) que mediatice
esa relación entre un
bien (agua) y una ne-
cesidad humana. De
ahí que los vecinos or-
ganizados tomarán
conciencia de que el
deterioro de su entor-
no natural, acarreará
un deterioro del recur-

so agua y que ese dete-
rioro incidirá en su ca-
lidad de vida. Al tener
en sus manos la ges-
tión del recurso, toma-
rán las medidas que
eviten que ese deterio-
ro se produzca y, en
caso de que ya el daño
esté hecho, buscarán la
forma de revertir dicha
situación. Eso, en mu-
chas ocasiones, ni el
Estado puede ni la em-
presa privada quiere
hacerlo; en el primer
caso porque no cuenta
con los recursos y en el
segundo porque la ló-
gica del mercado no se
los permite, no les re-
sulta rentable.

Algunos de los retos
que tienen las ASA-
DAS son: incorporar la
tarifa ambiental hídrica
dentro del sistema de
cobro; universalizar el
uso de medidores pa-
ra, entre otras cosas,
evitar el despilfarro de
agua; disponer de los
recursos necesarios
para la compra de tie-
rras; establecer alian-
zas estratégicas con
otros actores sociales
que les puedan dar
asesoría en ciertas
áreas (ONG’s, por
ejemplo); e incidir en
políticas nacionales en
materia de gestión del
recurso hídrico .
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Partiendo de las experiencias
concretas que se han expuesto
a lo largo de este documento -
en cuya escogencia ya ha ope-
rado una especie de selección,
de valoración- y haciendo una
comparación de las mismas, se
pueden visualizar algunos ele-
mentos en común que nos
ofrecen una luz en nuestros es-
fuerzo por definir qué podría
entenderse por gestión local y
participativa del recurso hídri-
co, del agua como bien necesa-
rio para la vida, tanto de los se-
res humanos como del resto de
los elementos que habitan el
planeta. Ante esta situación es
que, en términos legales, se ha
declarado que el agua es un
bien de dominio público, el
cual forma parte del patrimonio
del Estado, quien puede otor-
gar derechos a los particulares
sobre el mismo, pero quien,

además, está obligado a ejercer
una tutela que permita asegurar
su existencia en calidad y can-
tidad para las presentes y futu-
ras generaciones y para la pre-
servación de la vida, de los
ecosistemas.

Frente a este panorama, cabe
preguntarse entonces ¿cómo
conciliar las necesidades huma-
nas con las necesidades de los
ecosistemas en torno al recurso
hídrico? Y más aún ¿cómo con-
ciliar los intereses vinculados
con los diferentes usos que el
ser humano hace del recurso?
Pareciera que las experiencias
aquí expuestas, tanto en el pla-
no nacional como internacio-
nal, han nacido para dar una
respuesta práctica a estas pre-
guntas. ¿Y cuál ha sido esa res-
puesta?: generando espacios en
los que los diversos actores so-
ciales tengan la posibilidad de

¿Qué puede entenderse por 
gestión local y participativa 

del recurso hídrico?



participar en la toma de decisio-
nes relativas al manejo del re-
curso hídrico y en la ejecución
de las mismas, así como en la
verificación de que entre la de-
cisión y la ejecución exista una
correspondencia. La existencia
de esos espacios es un indica-
dor de que se está frente a un
caso de gestión participativa.

Ahora, hemos visto cómo el
término local está vinculado
aquí con un criterio de ubica-
ción geográfica. En algunos ca-
sos, lo local está definido por la
existencia de ciertas condicio-
nes que permiten que diversos
actores se articulen para tomar
decisiones y ejecutarlas. Así, la
existencia de una cuenca, la
cual, como unidad geográfica,
ofrece un marco de acción
apropiado para incidir en las
actividades humanas que se
desarrollan dentro de las mis-
ma y que, a su vez, inciden en
el recurso hídrico, en los cuer-
pos de agua que ahí se encuen-
tran y que, además, son utiliza-
dos en dichas actividades. Este
es el criterio que actualmente
es promovido por las diferentes
instancias que a nivel mundial
están trabajando el tema. Este
es el caso de la cuenca del Río
Potrero.

Sin embargo, puede darse el
caso en el que la gestión local
y participativa trascienda el cri-
terio de la cuenca y obedezca a
otras dinámicas, como en el ca-
so de la sub-región de Los San-
tos, donde lo que ha pesado es
la presencia de una serie de en-
tes, de instituciones públicas
con competencias complemen-
tarias que han entendido que la
vía para realizar su labor de
una manera más eficiente en
pro del agua es la de la articu-
lación de esfuerzos y la de el
trabajo conjunto con las comu-
nidades. Ahora, la presencia de
dichas instituciones -a través de
sus oficinas regionales- no es
producto de la casualidad. An-
tes bien, es consecuencia de la
existencia de ciertas caracterís-
tica que hacen que la región
sea considerada, en términos
administrativos, como una uni-
dad geofísica y cultural. 

El caso de las Comunidades
Costeras, en Santa Cruz, Gua-
nacaste es un ejemplo de una
experiencia que podríamos de-
nominar “radical”, ya que el cri-
terio que operó para que las
comunidades se organizaran en
torno a una lucha por el recur-
so hídrico fue el de la existen-
cia de una amenaza real de
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perder su derecho de acceso al
agua. Aquí aparece de una for-
ma más evidente el tema de la
escasez del recurso hídrico y el
de los conflictos que esto pue-
de suscitar entre diferentes ac-
tores sociales, los cuales ven en
el recurso la posibilidad de sa-
tisfacer distintas necesidades.
Por un lado tenemos a las co-
munidades, las cuales luchan
por acceder al agua para con-
sumo humano, y por otro lado
tenemos a los hoteleros, quie-
nes ven en el agua un bien ne-
cesario para su desarrollar su
actividad económica, sin consi-
derar las necesidades de aque-
llas y de los ecosistemas. Y co-
mo un tercer actor aparece el
Estado, el cual, por negligencia
y falta de visión de los respon-
sables de las instituciones com-
petentes en la materia, facilitó
las condiciones para que el
conflicto se produjera y hoy,
gracias al accionar de las comu-
nidades, se ve en la obligación
de buscar una solución. Vere-
mos si la misma se basa en el
respeto al derecho humano al
acceso al agua y privilegia el
consumo humano y las necesi-
dades de los ecosistemas como
usos prioritarios, antes que el
uso lucrativo.

En cuanto a las ASADAS, po-
demos decir que éstas encar-
nan un caso bastante particular,
ya que encuentran su sustento
en toda una serie de regulacio-
nes jurídicas y obedecen a una
política institucional del Estado.
Sin embargo, no hay que per-
der de vista que ellas son el
producto de una necesidad
sentida por miles de comunida-
des que, en un principio, no
contaban con la atención del
Estado y que, ante tal situación,
se organizaron para construir y
administrar su propio acueduc-
to y así poder tener acceso al
agua. Eso no quiere decir que
todas las ASADAS operen de
manera óptima, pero si es un
punto de partida, pues les da
cierta legitimidad para exigirle
al Estado que las fortalezca y
les permita actuar con mayor
autonomía, con mayor capaci-
dad de autogestión.

Recapitulando, podríamos
señalar que los indicadores que
determinan si estamos frente a
una existencia de una experien-
cia de gestión local y participa-
tiva del recurso hídrico son:

a. El objeto: es decir, se
trata de procesos tendientes a
buscar una mejor gestión del
recurso hídrico. 
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b. Lo local: son procesos
que se dan dentro de un con-
texto territorial determinado, y
lo territorial está definido en
función de otros elementos
(culturales, productivos, geofí-
sicos).

c. La participación: estos
procesos se dan con la concu-
rrencia de los diversos actores
sociales con interés en la mate-
ria (instituciones del Estado,
sector productivo, prestatarios
y usuarios de bienes y servicios
ligados al agua, grupos am-
bientalistas, organizaciones no
gubernamentales). No se trata
aquí de que un actor venga a
sustituir a otro en sus compe-
tencias, sino de que cada uno
aporte desde el lugar que le co-
rresponde. Por ejemplo, exis-
ten instituciones que, como el
MINAE o el Ministerio de Salud,
tienen competencias definidas
por ley. El que esas competen-
cias las cumplan coordinando
acciones con otros actores, no
significa que esos otros actores
vayan a realizar las labores que
aquellas tienen asignadas. 

En este punto es importante
recordar que estos procesos en
los que se da una transferencia
de poder por parte del Estado a
otros actores de la sociedad ci-

vil, sin que esto implique desli-
garse o desentenderse del te-
ma, ni dejar que sean las fuer-
zas del mercado las que ven-
gan a configurar el tipo de rela-
ción entre el ser humano y el
agua.

En este sentido, y para nues-
tro futuro inmediato, va a ser
fundamental que si se aprobase
una nueva ley marco para la
gestión del agua en el país, esa
ley marco abra espacios en los
que se conjuguen estos dos
componentes: el de lo local y
el de la participación72. 

Sería conveniente finalizar
citando a Jesse C. Ribot, quien
nos da algunos elementos para
valorar positivamente procesos
de este tipo. Al respeto, Ribot
señala:

“Según la teoría económi-
ca y de la cosa pública, la
participación y la descentra-
lización pueden aumentar la
eficiencia económica y admi-
nistrativa de varias maneras: 

haciendo que sean las po-
blaciones locales que sopor-
tan los costos de las decisio-
nes sobre el uso de recursos
las que tomen esas decisio-
nes, en lugar de que éstas
queden en manos de extra-
ños o de personas locales no
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obligadas a rendir cuentas
(esto es, aumentando la efi-
ciencia al interiorizar los
costos y beneficios económi-
cos, sociales y ecológicos); 

· reduciendo los costos ad-
ministrativos y mercantiles
gracias a la proximidad de
los participantes locales, el
trato con especialistas locales

y la disponibilidad de infor-
mación local; 

· utilizando conocimientos
y aspiraciones locales para
formular, realizar, adminis-
trar y evaluar proyectos en
los que las acciones corres-
pondan mejor a las necesida-
des73.” 
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